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Leyes
PROCESO ELECTORAL

Ley 27783
Suspéndanse durante el año 2025 las elecciones Primarias, 

Abiertas, Simultáneas y Obligatorias.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Suspéndanse durante el año 2025 las elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias 
contenidas en el título II de la ley 26.571, de Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la 
Equidad Electoral, que instituye el sistema de elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias, y todas 
las obligaciones emanadas de la legislación vigente sobre la materia referidas a su organización y realización.

Artículo 2°- Para el proceso electoral del año 2025 regirán los plazos estipulados por el Código Electoral Nacional, 
la ley 23.298 y demás normas electorales contados a partir de los diez (10) días antes de la fecha de la elección 
general.

Exceptúase de lo previsto en el párrafo precedente al plazo contemplado en el artículo 10 de la ley 23.298, el que 
será contado a partir de la fecha de la elección general.

La Cámara Nacional Electoral publicará el cronograma correspondiente.

Artículo 3°- El sorteo previsto en la audiencia contemplada en el artículo 38 de la ley 26.571 se realizará dentro de 
los dos (2) días siguientes de la oficialización de listas.

Artículo 4°- La presente ley entrará en vigencia al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Nación.

Artículo 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTE DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, CON LA MAYORÍA REQUERIDA EN EL ARTÍCULO 77, 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.

REGISTRADA BAJO EL N° 27783

BARTOLOMÉ ESTEBAN ABDALA - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco 
Pagán

e. 07/03/2025 N° 13183/25 v. 07/03/2025

Decreto 171/2025
DECTO-2025-171-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.783.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.783 (IF-2025-20486472-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión 
del día 20 de febrero de 2025.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN y comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Cumplido, archívese.

MILEI - Guillermo Francos

e. 07/03/2025 N° 13182/25 v. 07/03/2025

#I7318085I#

#F7318085F#

#I7318084I#

#F7318084F#
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CÓDIGO PROCESAL PENAL
Ley 27784

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 104 del Código Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 23.984 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 104: Derecho del imputado. El imputado tendrá derecho a hacerse defender por abogado de la matrícula 
de su confianza o por el defensor oficial; podrá también defenderse personalmente siempre que ello no perjudique 
la eficacia de la defensa y no obste a la normal sustanciación del proceso. En este caso el tribunal le ordenará 
que elija defensor de su confianza dentro del término de tres (3) días, bajo apercibimiento de designarle de oficio 
el defensor oficial.

En ningún caso el imputado podrá ser representado por apoderado. La designación del defensor hecha por el 
imputado importará, salvo manifestación expresa en contrario, el otorgamiento de mandato para representarlo en 
la acción civil. Este mandato subsistirá mientras no fuere revocado.

El imputado podrá designar defensor aun estando incomunicado y por cualquier medio.

Si se hubiere declarado la continuación del proceso en ausencia en los términos previstos por el capítulo V, 
título II, libro III, de este código el juez designará defensor de oficio al imputado, si es que este no tuviere uno de 
su confianza. El imputado conserva siempre el derecho de designar defensor particular, o de continuar con el 
defensor público oficial asignado.

Artículo 2º- Sustitúyese el artículo 290 del Código Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 23.984 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 290: Efectos sobre el proceso. La declaración de rebeldía no suspenderá la investigación ni las resoluciones 
que deban dictarse hasta la elevación a juicio. Si fuere declarada durante el juicio, este se suspenderá con respecto 
al rebelde y continuará para los demás imputados presentes, sin perjuicio de lo establecido en el capítulo V, título 
II, libro III de este código. En este último supuesto, el proceso proseguirá también respecto del imputado declarado 
ausente, en las condiciones allí previstas.

Declarada la rebeldía, se reservarán las actuaciones y los efectos, instrumentos o piezas de convicción que fuere 
indispensable conservar.

La acción civil podrá tramitarse en la sede respectiva. Cuando el rebelde comparezca, por propia voluntad o por 
fuerza, la causa continuará según su estado.

Artículo 3º- Sustitúyese el artículo 367 del Código Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 23.984 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 367: Postergación extraordinaria. En caso de fuga del imputado, el tribunal ordenará la postergación del 
debate, y en cuanto sea detenido fijará nueva audiencia. Si resultaren aplicables las previsiones del capítulo V, 
título II, libro III, de este código, el tribunal proseguirá con el juicio.

Artículo 4º- Incorpórase como capítulo V (artículos 431 ter a 431 septies) del título II, libro III del Código Procesal 
Penal de la Nación, aprobado por ley 23.984 y sus modificatorias, el siguiente:

Capítulo V

Juicio en ausencia

Artículo 431 ter: Ámbito de aplicación. El juicio en ausencia será aplicable únicamente en aquellas causas en las 
que se investigue la comisión de delitos cometidos en el territorio nacional, o cuando sus efectos se produzcan en 
el mismo o en los lugares sometidos a su jurisdicción, o bien cuando se cometan en el extranjero por agentes o 
empleados de autoridades argentinas en desempeño de su cargo, cuya prevención, investigación o sanción sea 
objeto:

a) Del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (artículos 6º, 7º, 8º y 8º bis) aprobado por ley 25.390 e 
implementado por ley 26.200;

b) De alguno de los instrumentos aplicables conforme el artículo 2º de la Convención Interamericana contra el 
Terrorismo, aprobada por ley 26.023, sean hechos cometidos en lugares públicos o privados.

Para la procedencia del juicio en ausencia, asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 
431 quáter.

#I7318087I#
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Artículo 431 quáter: Supuestos de procedencia. El juicio en ausencia procederá únicamente contra un imputado 
declarado rebelde si:

a) Conociendo la existencia del proceso en su contra no se presentare, no respondiere, no acatare o eludiere los 
requerimientos de la autoridad judicial;

b) Se hubieren hecho intentos razonables por tenerlo a derecho, con resultado infructuoso; se considera que se 
han hecho intentos razonables por tenerlo a derecho, entre otros casos, si:

I. Transcurridos cuatro (4) meses desde el dictado de una orden de captura nacional o internacional, el imputado 
no pudo ser hallado.

II. El requerimiento de extradición formulado por la República Argentina a un país extranjero ha sido denegado 
o no ha tenido respuesta en el plazo establecido, siempre que el Poder Ejecutivo nacional no hubiese admitido 
el juzgamiento en aquel país conforme a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Cooperación Internacional en 
Materia Penal, 24.767.

Constatado uno de los supuestos para su procedencia, el juez o tribunal declarará, por auto fundado, que el 
proceso prosigue en ausencia.

Artículo 431 quinquies: Notificación, designación de defensor y ejercicio de los derechos de defensa. El juez 
notificará al defensor y, en su caso, a los familiares o allegados del imputado del auto que declara que el proceso 
continuará en ausencia; en ese mismo acto, les informará sobre las disposiciones aplicables. Si el imputado 
declarado ausente no tuviere defensor, el juez le designará uno de oficio. En cualquier etapa del proceso el 
imputado podrá designar un defensor de su confianza. Durante el proceso en ausencia no será requerida la 
presencia del imputado para ningún acto procesal. Los derechos conferidos al imputado por este código y por 
otras leyes aplicables serán ejercidos por su defensor.

Artículo 431 sexies: Registro audiovisual del juicio. Preservación de la prueba. El juicio en ausencia, bajo pena de 
nulidad, deberá ser registrado por medios audiovisuales. Los soportes de la audiencia, así como los elementos 
de prueba ofrecidos, deberán ser resguardados hasta la culminación definitiva del juicio, en condiciones que 
aseguren su autenticidad y preserven su integridad.

Finalizado el juicio, las autoridades judiciales intervinientes ordenarán la preservación de los registros audiovisuales 
y de los elementos de prueba indicados en el párrafo precedente por el término de cien (100) años.

Artículo 431 septies: Presentación ulterior del imputado. El imputado sometido a un proceso en ausencia que se 
presentare durante la realización del debate tendrá derecho a ser oído.

Si el imputado sometido a un proceso en ausencia se presentare luego del dictado de la sentencia condenatoria, 
podrá, en un plazo de diez (10) días, solicitar la realización de un nuevo juicio:

a) Si no hubiere tomado conocimiento del proceso en su contra;

b) Si, a pesar de haber tomado conocimiento del proceso en su contra, no hubiere concurrido a la citación del 
tribunal debido a un grave y legítimo impedimento.

Asimismo, toda persona condenada en ausencia podrá interponer un recurso de revisión contra la sentencia 
firme, siempre que existan hechos o elementos de prueba que, solos o unidos a los ya examinados en el proceso, 
demuestren que el hecho no existió, que el condenado no es responsable, que su participación en el hecho fue 
distinta de la establecida en la sentencia, que el hecho encuadra en una norma penal más favorable o que la pena 
impuesta no está justificada. Son aplicables para su tramitación las demás normas establecidas en el capítulo VII, 
libro IV de este código, salvo lo dispuesto en el artículo 486, segundo párrafo.

En cualquier caso, la persona condenada en ausencia tendrá a su disposición los recursos establecidos en este 
código contra la sentencia definitiva cuyos plazos de interposición no estuviesen vencidos. En los casos regidos 
por el presente capítulo, los recursos podrán ser interpuestos directamente por los defensores.

Artículo 5º- Sustitúyese el artículo 6º del Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019) por el siguiente:

Artículo 6º: Defensa. El derecho de defensa es inviolable e irrenunciable y puede ejercerse libremente desde el 
inicio del proceso hasta el fin de la ejecución de la sentencia. El imputado tiene derecho a defenderse por sí, 
a elegir un abogado de su confianza o a que se le designe un defensor público. Los derechos y facultades del 
imputado pueden ser ejercidos directamente por este o por su defensor, indistintamente. En caso de colisión 
primará la voluntad del imputado, expresada clara y libremente.

Si se hubiere declarado la continuación del proceso en ausencia en los términos previstos por el título VII, libro 
segundo, de la segunda parte de este código, el juez designará defensor de oficio al imputado, si es que este 
no tuviere uno de su confianza. El imputado conserva siempre el derecho de designar defensor particular, o de 
continuar con el defensor público oficial asignado.
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Artículo 6º- Sustitúyese el artículo 69 del Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019) por el siguiente:

Artículo 69: Rebeldía. Será declarado en rebeldía el imputado que no comparezca a una citación sin justificación, 
se fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido, desobedezca una orden de detención o se ausente del 
domicilio denunciado sin justificación.

La declaración de rebeldía y la orden de detención, en su caso, serán expedidas por el juez, a solicitud del 
representante del Ministerio Público Fiscal.

La declaración de rebeldía no suspenderá la investigación ni las resoluciones que deban dictarse hasta la 
presentación de la acusación, a menos que se proceda conforme a las previsiones del título VII, libro segundo, de 
la segunda parte de este código.

Cuando el rebelde compareciere o fuere puesto a disposición de la autoridad que lo requiriere quedarán sin efecto 
las órdenes emitidas y sus inscripciones; se convocará a una audiencia en un plazo no mayor a setenta y dos 
(72) horas y luego de oír al imputado, al representante del Ministerio Público Fiscal y al querellante o la víctima, 
si compareciere, el juez resolverá en forma inmediata sobre la procedencia de las medidas que se le soliciten. El 
trámite del proceso continuará según su estado.

Artículo 7º- Incorpórase como título VII (artículos 343 bis a 343 sexies) del libro segundo de la segunda parte del 
Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019), el siguiente:

TÍTULO VII

Juicio en ausencia

Artículo 343 bis: Ámbito de aplicación. El juicio en ausencia será aplicable únicamente en aquellas causas en las 
que se investigue la comisión de delitos cometidos en el territorio nacional, o cuando sus efectos se produzcan en 
el mismo o en los lugares sometidos a su jurisdicción, o bien cuando se cometan en el extranjero por agentes o 
empleados de autoridades argentinas en desempeño de su cargo, cuya prevención, investigación o sanción sea 
objeto:

a) Del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (artículos 6º, 7º, 8º y 8º bis) aprobado por ley 25.390 e 
implementado por ley 26.200;

b) De alguno de los instrumentos aplicables conforme el artículo 2º de la Convención Interamericana contra el 
Terrorismo, aprobada por ley 26.023, sean hechos cometidos en lugares públicos o privados.

Para la procedencia del juicio en ausencia, asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 
343 ter.

Artículo 343 ter: Supuestos de procedencia. El juicio en ausencia procederá únicamente contra un imputado 
declarado rebelde si:

a) Conociendo la existencia del proceso en su contra no se presentare, no respondiere, no acatare o eludiere los 
requerimientos de la autoridad judicial;

b) Se hubieren hecho intentos razonables por tenerlo a derecho, con resultado infructuoso; se considera que se 
han hecho intentos razonables por tenerlo a derecho, entre otros casos, si:

I. Transcurridos cuatro (4) meses desde el dictado de una orden de captura nacional o internacional, el imputado 
no pudo ser hallado.

II. El requerimiento de extradición formulado por la República Argentina a un país extranjero ha sido denegado 
o no ha tenido respuesta en el plazo establecido, siempre que el Poder Ejecutivo nacional no hubiese admitido 
el juzgamiento en aquel país conforme a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Cooperación Internacional en 
Materia Penal, 24.767.

Constatado uno de los supuestos para su procedencia, el juez o tribunal declarará, por auto fundado, que el 
proceso prosigue en ausencia.

Artículo 343 quáter: Notificación, designación de defensor y ejercicio de los derechos de defensa. El juez notificará 
al defensor y, en su caso, a los familiares o allegados del imputado el auto que declara que el proceso continuará en 
ausencia. En ese mismo acto, les informará sobre las disposiciones aplicables. Si el imputado declarado ausente 
no tuviere defensor, el juez le designará uno de oficio. En cualquier etapa del proceso el imputado podrá designar 
un defensor de su confianza. Durante el proceso en ausencia no será requerida la presencia del imputado para 
ningún acto procesal. Los derechos conferidos al imputado por este código y por otras leyes aplicables serán 
ejercidos por su defensor.

Artículo 343 quinquies: Registro audiovisual del juicio. Preservación de la prueba. El juicio en ausencia, bajo pena 
de nulidad, deberá ser registrado por medios audiovisuales. Los soportes de la audiencia, así como los elementos 
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de prueba ofrecidos, deberán ser resguardados hasta la culminación definitiva del juicio, en condiciones que 
aseguren su autenticidad y preserven su integridad.

Finalizado el juicio, las autoridades judiciales intervinientes ordenarán la preservación de los registros audiovisuales 
y de los elementos de prueba indicados en el párrafo precedente por el término de cien (100) años.

Artículo 343 sexies: Presentación ulterior del imputado. El imputado sometido a un proceso en ausencia que se 
presentare durante la realización del debate tendrá derecho a ser oído.

Si el imputado sometido a un proceso en ausencia se presentare luego de la sentencia condenatoria, podrá, en un 
plazo de diez (10) días, solicitar la realización de un nuevo juicio:

a) Si no hubiere tomado conocimiento del proceso en su contra;

b) Si, a pesar de haber tomado conocimiento del proceso en su contra, no hubiere concurrido a la citación del 
tribunal debido a un grave y legítimo impedimento.

Asimismo, toda persona condenada en ausencia podrá interponer un recurso de revisión contra la sentencia 
firme, siempre que existan hechos o elementos de prueba que, solos o unidos a los ya examinados en el proceso, 
demuestren que el hecho no existió, que el condenado no es responsable, que su participación en el hecho fue 
distinta de la establecida en la sentencia, que el hecho encuadra en una norma penal más favorable o que la pena 
impuesta no está justificada. Son aplicables para su tramitación las demás normas establecidas en el título V del 
libro tercero de la segunda parte de este código.

En cualquier caso, la persona condenada en ausencia tendrá a su disposición los recursos establecidos en este 
código contra la sentencia definitiva cuyos plazos de interposición no estuviesen vencidos. En los casos regidos 
por el presente capítulo, los recursos podrán ser interpuestos directamente por los defensores.

Artículo 8º- Cláusula transitoria. Las modificaciones al Código Procesal Penal de la Nación aprobado por la ley 
23.984 previstas en la presente ley, regirán en aquellas jurisdicciones en las que aún no hubiera entrado en vigencia 
el Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019), de conformidad con lo dispuesto por la ley 27.150.

Artículo 9º- La presente ley entrará en vigencia a los diez (10) días de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTE DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27784

BARTOLOMÉ ESTEBAN ABDALA - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco 
Pagán

e. 07/03/2025 N° 13185/25 v. 07/03/2025

Decreto 172/2025
DECTO-2025-172-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.784.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.784 (IF-2025-20487504-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión 
del día 20 de febrero de 2025.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE JUSTICIA. Cumplido, archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Mariano Cúneo Libarona

e. 07/03/2025 N° 13184/25 v. 07/03/2025

#F7318087F#

#I7318086I#

#F7318086F#
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CÓDIGO PENAL
Ley 27785

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 50 del Código Penal por el siguiente:

Artículo 50: Se considerará reincidente a toda persona que haya sido condenada dos (2) o más veces a una pena 
privativa de libertad, siempre que la primera condena se encuentre firme.

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta para la reincidencia si ha sido pronunciada por razón de 
un delito que pueda, según la ley argentina, dar lugar a extradición.

No dará lugar a reincidencia la pena impuesta por delitos amnistiados o los cometidos por menores de dieciocho 
(18) años de edad. La pena sufrida no se tendrá en cuenta a los efectos de la reincidencia cuando, desde su 
cumplimiento, hubiera transcurrido un término igual a aquel por el que fuera impuesta, que nunca excederá de diez 
(10) años ni será inferior a cinco (5) años.

Artículo 2º- Sustitúyese el artículo 58 del Código Penal por el siguiente:

Artículo 58: Las reglas precedentes se aplicarán también en el caso en que después de una condena pronunciada 
por sentencia firme se deba juzgar a la misma persona que esté cumpliendo pena por otro hecho distinto; o 
cuando se hubieren dictado dos (2) o más sentencias firmes con violación de dichas reglas. Corresponderá al juez 
que haya aplicado la pena mayor dictar, a pedido de parte, su única sentencia, sin alterar las declaraciones de 
hechos contenidas en las otras.

En la unificación de condenas, la pena resultante será la suma aritmética de las penas impuestas en las sentencias 
consideradas para el dictado de la pena única.

Cuando por cualquier causa la justicia federal, en autos en que ella haya intervenido, no pueda aplicar esta regla, 
lo hará la justicia ordinaria nacional o provincial que conoció de la infracción penal, según sea el caso.

Artículo 3º- Sustitúyese el artículo 17 del Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019) por el siguiente:

Artículo 17: Restricciones a la libertad. Las medidas restrictivas de la libertad solo podrán fundarse en la existencia 
de peligro real de fuga o de obstaculización de la investigación.

En la evaluación sobre la existencia de los peligros procesales mencionados, el juez competente tendrá especialmente 
en cuenta la reiterancia delictiva, consistente en la imputación en una causa penal en forma coexistente con 
otro u otros procesos en los que la misma persona hubiera sido imputada. A los fines de la determinación de la 
reiterancia, se considerará imputada a la persona que haya sido convocada para la formalización de la investigación 
preparatoria en los términos del artículo 254 del presente Código, o acto procesal equivalente, en caso de regir 
otra norma procesal.

Nadie puede ser encarcelado sin que existan elementos de prueba suficientes para imputarle un delito reprimido 
con pena privativa de libertad, conforme a las reglas de este Código.

Artículo 4º- Sustitúyese el artículo 210 del Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019) por el siguiente:

Artículo 210: Medidas de coerción. El representante del Ministerio Público Fiscal o el querellante podrán solicitar al 
juez, en cualquier estado del proceso y bajo las condiciones del artículo 17, la imposición, individual o combinada, 
de:

a) La promesa del imputado de someterse al procedimiento y de no obstaculizar la investigación;

b) La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, en las condiciones 
que se le fijen;

c) La obligación de presentarse periódicamente ante el juez o ante la autoridad que él designe;

d) La prohibición de salir sin autorización previa del ámbito territorial que se determine;

e) La retención de documentos de viaje;

f) La prohibición de concurrir a determinadas reuniones, de visitar ciertos lugares, de comunicarse o acercarse a 
determinadas personas, siempre que no se afecte el derecho de defensa;

g) El abandono inmediato del domicilio, si se tratara de hechos de violencia doméstica y la víctima conviviera con 
el imputado;

#I7318089I#
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h) La prestación por sí o por un tercero de una caución real o personal adecuada, que podrá ser voluntariamente 
suplida por la contratación de un seguro de caución, a satisfacción del juez;

i) La vigilancia del imputado mediante algún dispositivo electrónico de rastreo o posicionamiento de su ubicación 
física;

j) El arresto en su propio domicilio o en el de otra persona, sin vigilancia o con la que el juez disponga;

k) La prisión preventiva, en caso de que las medidas anteriores no fueren suficientes para asegurar los fines 
indicados.

El control sobre el cumplimiento de las medidas indicadas en los incisos a) a j) del presente artículo estará a cargo 
de la Oficina de Medidas Alternativas y Sustitutivas, cuya creación, composición y funcionamiento será definida 
por una ley que se dicte a tal efecto.

Artículo 5º- Sustitúyese el artículo 218 del Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019) por el siguiente:

Artículo 218: Prisión preventiva. Corresponde el dictado de la prisión preventiva en función de la gravedad de las 
circunstancias y naturaleza del hecho, de la reiterancia delictiva y de las condiciones del imputado que sirvan para 
decidir los criterios de peligro de fuga o de entorpecimiento del proceso previstos en este Código. No procederá 
la prisión preventiva en los siguientes supuestos:

a) Si por las características del hecho y las condiciones personales del imputado pudiere resultar de aplicación 
una condena condicional;

b) En los delitos de acción privada;

c) Cuando se trate de hechos investigados en el marco del ejercicio de la libertad de expresión, siempre y cuando 
no concurran con delitos contra las personas o contra la propiedad.

Artículo 6º- Incorpórase, como artículo 222 bis al Código Procesal Penal Federal (t. o. 2019), el siguiente:

Artículo 222 bis: Peligro de reiterancia delictiva. Para decidir acerca del peligro de fuga y de entorpecimiento de 
la investigación se tendrá especialmente en cuenta la reiterancia delictiva. A tal efecto, se valorarán las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de procesos pendientes o condenas anteriores;

b) La conducta del imputado en otro proceso que revele su intención de eludir la acción de la Justicia;

c) Que se haya dictado en su contra una declaración de reincidencia o que exista la posibilidad de dictarla en 
cualquier proceso que tuviere en trámite como imputado;

d) Que, con anterioridad, se lo haya declarado rebelde o se hubiere ordenado su captura;

e) Que haya incumplido una restricción de acercamiento o cualquier regla de conducta impuesta en un proceso 
civil o penal;

f) La importancia y extensión del daño causado a la víctima;

g) Que haya intentado al momento del hecho eludir la acción de la Justicia o haya resistido, de cualquier modo, el 
obrar de una Fuerza de Seguridad;

h) El haber obrado con violencia contra los bienes o sobre las personas;

i) Que la conducta delictiva imputada haya sido cometida con armas o por más de dos (2) personas;

j) Haber proporcionado información falsa sobre su identidad.

Artículo 7º- Sustitúyese el artículo 280 del Código Procesal Penal, establecido por ley 23.984, por el siguiente:

Artículo 280: Las medidas restrictivas de la libertad solo podrán fundarse en la existencia de peligro real de fuga o 
de obstaculización de la investigación.

En la evaluación sobre la existencia de los peligros procesales mencionados, el juez competente tendrá 
especialmente en cuenta la reiterancia delictiva, consistente en la imputación en una causa penal en forma 
coexistente con otro u otros procesos en los que la misma persona hubiera sido imputada. A los fines de la 
determinación de la reiterancia, se considerará a la persona imputada desde el primer llamado con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria, o acto procesal equivalente, en caso de regir otra norma procesal.

Las medidas restrictivas de la libertad deberán adoptarse de acuerdo con las disposiciones de este Código y en 
los límites absolutamente indispensables para asegurar el descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley.
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El arresto o la detención se ejecutarán de modo que perjudiquen lo menos posible a la persona y reputación de 
los afectados y labrándose un acta que estos firmarán, si fueren capaces, en la que se les comunicará la razón del 
procedimiento, el lugar donde serán conducidos y el juez que intervendrá.

En su evaluación, el juez competente deberá considerar las siguientes circunstancias:

1. La existencia de procesos pendientes o condenas anteriores.

2. La conducta del imputado en otro proceso que revele su intención de eludir la acción de la Justicia.

3. Que se haya dictado en su contra una declaración de reincidencia o que exista la posibilidad de dictarla en 
cualquier proceso que tuviere en trámite como imputado.

4. Que, con anterioridad, se lo haya declarado rebelde o se hubiere ordenado su captura.

5. Que haya incumplido una restricción de acercamiento o cualquier regla de conducta impuesta en un proceso 
judicial.

6. La importancia y extensión del daño causado a la víctima.

7. Que haya intentado al momento del hecho eludir la acción de la Justicia o haya resistido, de cualquier modo, el 
obrar de una Fuerza de Seguridad.

8. El haber obrado con violencia contra los bienes o sobre las personas.

9. Que la conducta delictiva imputada haya sido cometida con armas o por más de dos (2) personas.

10. Haber proporcionado información falsa sobre su identidad.

Artículo 8º- Sustitúyese el artículo 312 del Código Procesal Penal, establecido por ley 23.984, por el siguiente:

Artículo 312: El juez ordenará la prisión preventiva del imputado al dictar el auto de procesamiento, salvo que 
confirmare en su caso la libertad provisional que antes se le hubiere concedido, cuando:

1. Al delito o al concurso de delitos que se le atribuye corresponda pena privativa de libertad y el juez estime, prima 
facie, que no procederá condena de ejecución condicional.

2. Aunque corresponda pena privativa de libertad que permita la condena de ejecución condicional, si no procede 
conceder la libertad provisoria, según lo dispuesto en el artículo 319.

3. A los fines del inciso 2, se evaluará especialmente como presunción de peligro de fuga, de obstaculización de 
la investigación y de reiterancia delictiva lo dispuesto en el artículo 280.

Artículo 9º- Sustitúyese el artículo 319 del Código Procesal Penal, establecido por ley 23.984, por el siguiente:

Artículo 319: Podrá denegarse la exención de prisión o excarcelación, respetándose el principio de inocencia 
y el artículo 2° de este Código, cuando la objetiva y provisional valoración de las características del hecho, la 
posibilidad de la declaración de reincidencia, la reiterancia delictiva, las condiciones personales del imputado o 
si este hubiere gozado de excarcelaciones anteriores, hicieren presumir, fundadamente, que el mismo intentará 
eludir la acción de la Justicia o entorpecer las investigaciones. Exceptúese de las disposiciones del presente a los 
casos de reiterancia delictiva, cuando se trate de hechos investigados en el marco del ejercicio de la libertad de 
expresión, siempre y cuando no concurran con delitos contra las personas o contra la propiedad.

Artículo 10.- La presente ley entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTE DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27785

BARTOLOMÉ ESTEBAN ABDALA - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco 
Pagán

e. 07/03/2025 N° 13187/25 v. 07/03/2025
#F7318089F#
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Decreto 173/2025
DECTO-2025-173-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.785.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.785 (IF-2025-20488583-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión 
del día 20 de febrero de 2025.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE JUSTICIA. Cumplido, archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Mariano Cúneo Libarona

e. 07/03/2025 N° 13186/25 v. 07/03/2025

#I7318088I#

#F7318088F#
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Decretos
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Decreto 169/2025
DECTO-2025-169-APN-PTE - Decreto N° 50/2019. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-21576279-APN-DDRH#MRE, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios y sus modificatorias (texto ordenado por Decreto N° 438/92) se establecieron los 
Ministerios que tendrán a su cargo el despacho de los negocios de la Nación y las Secretarías de Presidencia 
necesarias para posibilitar las actividades del Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó, entre otros, la conformación organizativa y los Objetivos del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por razones de gestión resulta necesario modificar el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la citada 
Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención 
que les compete.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico correspondiente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese del Anexo I – Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, el Apartado VII, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO por el siguiente:

“VII.- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

- UNIDAD GABINETE DE ASESORES

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

- SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR

SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA, POLÍTICA OCEÁNICA Y ATLÁNTICO SUR

SECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES

- SUBSECRETARÍA DE NEGOCIACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES E INTEGRACIÓN

- SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LAS EXPORTACIONES, LAS INVERSIONES, LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA

SECRETARÍA DE CULTO Y CIVILIZACIÓN

- SUBSECRETARÍA DE CULTO”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese del Anexo II -Objetivos-, aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado VII, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, el Objetivo 13 de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES por el siguiente:

#I7318082I#
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“13. Coordinar con la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR la identificación y 
decisión de ejecución de actividades críticas, con el fin de optimizar la asignación de recursos”.

ARTÍCULO 3°.- Suprímense del Anexo II -Objetivos-, aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado VII, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO los Objetivos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AMERICANOS de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES y 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES EN DERECHOS HUMANOS Y CIVILIZACIÓN de la 
SECRETARÍA DE CULTO Y CIVILIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Incorpóranse al Anexo II -Objetivos-, aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado VII, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO los Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
EXTERIOR, conforme al detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2025-21585254-APN-MRE) al presente artículo, 
que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 5°.- Incorpóranse al Anexo II -Objetivos-, aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado VII, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO como Objetivos 16, 17 y 18 de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES los 
siguientes:

“16. Contribuir a la identificación y elaboración de los objetivos de política exterior, de carácter bilateral o multilateral, 
con los países de AMÉRICA DEL SUR y del CARIBE, y efectuar las gestiones necesarias para la consecución de 
esos objetivos.

17. Identificar, planificar y coordinar las políticas y acciones necesarias para instrumentar y desarrollar la 
integración política con los países pertenecientes a AMÉRICA DEL SUR y al CARIBE, y con los organismos y foros 
de integración regional, en coordinación con los organismos nacionales, provinciales y regionales de enlace.

18. Entender en todo lo relativo a las comisiones internacionales vinculadas con la Cuenca del Plata”.

ARTÍCULO 6°.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, se 
mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente 
mantendrán las acciones, dotaciones y personal con sus respectivos cargos, niveles, situación de revista y 
suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Gerardo Werthein

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 13180/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Decreto 170/2025

DECTO-2025-170-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Promoción Humana.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 5 de marzo de 2025, en el cargo de Subsecretario de Promoción Humana 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO al 
abogado Martín Domingo LEPERA (D.N.I. N° 30.957.827).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 13181/25 v. 07/03/2025

#F7318082F#

#I7318083I#

#F7318083F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Decreto 167/2025

DECTO-2025-167-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la magíster Adriana Ángela POLITI (D.N.I. N°  17.202.835) 
al cargo de Vicepresidente Segunda del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Guillermo Francos

e. 07/03/2025 N° 13176/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 168/2025
DECTO-2025-168-APN-PTE - Trasládase funcionario.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-17102677-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias y el Decreto N° 793 del 27 de noviembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto N°  793/19 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante el REINO DE LOS PAÍSES BAJOS al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Mario Javier Agustín 
OYARZÁBAL.

Que por las presentes actuaciones y atento a razones de servicio tramita el traslado a la República del funcionario 
mencionado precedentemente.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Trasládase desde la Embajada de la República ante el REINO DE LOS PAÍSES BAJOS al MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Mario Javier Agustín OYARZÁBAL (D.N.I. N° 20.331.376).

ARTÍCULO 2°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Gerardo Werthein

e. 07/03/2025 N° 13179/25 v. 07/03/2025

#I7318078I#

#F7318078F#

#I7318081I#

#F7318081F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 166/2025

DECTO-2025-166-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-92425907-APN-DCDC#MT, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 del 25 de julio de 2022 y las Resoluciones 
de la ex-SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 
del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nros. 383 del 2 de julio de 2021, 294 del 4 de abril de 2023, 1647 del 5 de diciembre de 2022 y 1231 del 29 
de septiembre de 2023 y del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N° 5 del 16 de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
interpuesto por la señora Clarisa PASTOR contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1231/23 por la que se rechazó la promoción de la nombrada al Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, bajo el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel 
para el Personal encuadrado en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial por no cumplimentar los requisitos 
excluyentes de dicho Nivel escalafonario.

Que la señora PASTOR señala que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 383/21 fue designada, a través del correspondiente proceso de selección de personal, en 
dicha Jurisdicción en un cargo Nivel E - Grado 0, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), adquiriendo la estabilidad 
en la planta permanente de la Administración Pública Nacional el 2 de septiembre de 2022.

Que con posterioridad por la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 1647/22 promovió al Nivel C - Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), a través de la aplicación del citado Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito.

Que la recurrente manifiesta que con posterioridad se postuló para promover bajo el citado régimen de valoración 
al Nivel B del aludido escalafón, el que fue rechazado, entendiendo que ello se debió a un error que le es ajeno, 
atribuible al personal de la Dirección de Recursos Humanos del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que la causante destaca que el artículo 1° de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 no menciona expresamente si los DOS (2) 
niveles escalafonarios a los que se puede ascender son en su totalidad o por postulación, tal como entendió el 
personal de la Dirección General citada en el considerando anterior.

Que la quejosa indicó que, con posterioridad a la primer convocatoria, por el Acta de la COMISIÓN PERMANENTE 
DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.P.I.C.) N° 207 del 13 de febrero de 2023 se procedió a interpretar el término 
“por única vez” previsto en la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021, homologada 
mediante el Decreto N° 103/22, concluyendo que refiere al Régimen en el período acordado y no a la cantidad de 
postulaciones que los agentes podían efectuar y así acceder hasta un máximo de DOS (2) Niveles escalafonarios 
superiores.

Que la nombrada manifestó que cuando fue asesorada por el personal de la Dirección de Recursos Humanos del 
ex- MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no se expresó dicha condición o limitación, sino 
solo las condiciones vigentes al momento de la convocatoria como así también que el procedimiento excepcional 
suplía el cambio de agrupamiento normal hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que la quejosa señala que el acto administrativo por el cual se rechazó su postulación se encuentra afectado de 
nulidad en la motivación, constituyendo un proceder arbitrario que no se ajusta al principio de legalidad.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción 
de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 294/23 se 
dio por iniciado en dicha Jurisdicción el referido Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito y se designó a los 
integrantes de los Comités de Valoración.

#I7318079I#
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Que la señora PASTOR se postuló conforme al referido Régimen para ascender al Nivel Escalafonario B del 
Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, cuando ya había ascendido DOS (2) 
niveles escalafonarios a través de dicho régimen del “E” en el que revistaba al “C” a través del precitado régimen 
excepcional de valoración.

Que mediante el Acta N° 3 del 15 de septiembre de 2023 el Comité de Valoración interviniente en el referido proceso 
concluyó que la citada agente no reúne los requisitos correspondientes para la promoción al Nivel para el que se 
postulara, ya que el personal que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del 
referido régimen de valoración solo podrá ascender hasta un máximo de DOS (2) niveles escalafonarios, conforme 
lo dispuesto por el artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22.

Que por la Resolución del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1231/23 se rechazó 
la promoción de Nivel de la señora PASTOR, por no cumplimentar los requisitos excluyentes del Nivel B del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que notificada la citada agente de la referida Resolución del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1231/23 interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra dicho 
acto administrativo.

Que mediante el Acta N° 12 del 28 de noviembre de 2023, el Comité interviniente en el referido proceso analizó 
los fundamentos vertidos en el recurso interpuesto por la aquí causante y ratificó la decisión tomada en su Acta 
N° 3 del 15 de septiembre de 2023 por la que se determinó que la postulación de la nombrada no resulta evaluable 
debido a que ascendió DOS (2) niveles a través de la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1647/22.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N° 5/24 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora PASTOR contra la Resolución del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 1231/23.

Que por el Decreto N° 432/22 se homologaron las Actas Acuerdo del 30 de mayo y del 1° de junio, ambas de 2022, 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), estableciéndose en la cláusula cuarta de la segunda de las Actas citadas que por 
esa única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 el personal permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de 
Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del Decreto 
N° 103/22 al Nivel Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate 
no sea exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, en su calidad de Órgano Rector en materia de Empleo Público, 
señaló que por el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo celebrada el 26/11/21 por la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologado por Decreto Nº 2098/08, y que 
el Acta N° 207 del 13 de febrero de 2023 de la Co.P.I.C. interpretó lo dispuesto en la CLÁUSULA TERCERA del 
Decreto N° 103/22, indicando que el término “por única vez” refiere al Régimen en el período acordado y no a 
la cantidad de postulaciones; por lo tanto, un agente podría realizar distintas postulaciones y acceder hasta un 
máximo de DOS (2) Niveles Escalafonarios superiores.

Que, por otra parte, dicha Oficina Nacional señaló que mediante su postulación al Nivel B, la causante estaría 
superando la limitación impuesta por la precitada CLÁUSULA TERCERA que solo permite la promoción de hasta 
DOS (2) niveles escalafonarios y que la promoción del Nivel E al Nivel C del SINEP por parte de la causante agota 
tal límite, extremo que excluye la aplicación de la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo del 1° de junio de 2022 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologada por el Decreto N° 432/22, por lo que debería rechazarse su petición.

Que, en ese orden, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha sostenido que: “… tratándose de cuestiones 
técnicas, el análisis jurídico debe realizarse de conformidad con los informes de los especialistas en la materia de 
que se trate (Dict. 162:344 y 206:364 entre otros)” (Dictamen: 241:207).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la señora 
Clarisa PASTOR (D.N.I. Nº 27.474.928) contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1231 del 29 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 13177/25 v. 07/03/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 159/2025

DECTO-2025-159-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2023-108561873-APN-DCYDC#MD, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 del 25 de julio de 2022, la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA 
Nros. 903 del 28 de junio de 2022, 1515 del 28 de noviembre de 2022, 1010 del 26 de julio de 2023 y 1065 del 8 de 
octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
interpuesto por la señora Verónica Andrea DOLCE contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23, 
por la que se desestimó la postulación de la nombrada al Nivel B, Agrupamiento General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que la señora DOLCE señaló que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1515/22 promovió al Nivel 
C, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO a través de la aplicación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito.

Que la nombrada manifestó que la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 autorizó a presentarse a los agentes a distintas postulaciones, 
hasta un máximos de DOS (2) niveles escalafonarios superiores.

Que la recurrente indicó que por el Acta de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) N° 207 
del 13 de febrero de 2023 se procedió a interpretar el término “por única vez”, previsto en la cláusula tercera del 
Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del 26 de noviembre de 2021, homologada por el Decreto N° 103/22, 
señalando que refiere al Régimen en el período acordado y no a la cantidad de postulaciones que los agentes 
podrían realizar y así acceder hasta un máximo de DOS (2) niveles escalafonarios superiores.

Que por ello la nombrada manifestó que luego decidió postularse al Nivel B del referido escalafón en el marco del 
citado régimen.

Que la quejosa alega que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO realizó una reinterpretación de la citada 
Acta señalando, entre otras cuestiones, que no se podrá dar curso a las postulaciones para el Nivel B para los 
agentes que hayan promovido al nivel C mediante el régimen de valoración, y que dicha interpretación de otra 
interpretación superior no es admisible, ya que la contradice.

#F7318079F#

#I7318022I#
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Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción 
de Nivel para el Personal del referido SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 903/22 se dio por iniciado el Proceso de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y se designó a los integrantes del Comité.

Que por el Acta del 26 de junio de 2023, el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
concluyó que las postulaciones de los trabajadores detallados en el Anexo III, entre los que se encuentra la señora 
DOLCE, no tendrán curso en el ámbito de la Jurisdicción ya que los mismos revistan funciones en la planta 
permanente Nivel C, mediante la implementación del Régimen de Valorización por Evaluación y Mérito para la 
promoción de nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por la Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53/22.

Que notificada la causante de la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23 por la que se rechazó su 
postulación, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra dicho acto administrativo.

Que por el Decreto N° 432/22 se homologó el Acta Acuerdo del 30 de mayo y 1° de junio, ambas de 2022, de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), por la que en su cláusula cuarta se estableció que “Por esta única vez y hasta el 31 
de diciembre de 2023, el personal permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que 
revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, que no reuniera el requisito de título del nivel de 
educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial podrá 
postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 53/22, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del Decreto N° 103/22 al Nivel Escalafonario B del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como habilitante por la 
normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar”.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.P.I.C.) creada en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, por el Acta N° 207 del 13 de febrero de 2023, en ejercicio de su carácter de intérprete de 
dicho Convenio Sectorial y al referirse a la cláusula citada en el considerando precedente, señaló que la referencia 
al personal de planta permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en 
un Nivel escalafonario C del Agrupamiento General alude al trabajador que hubiera sido designado como personal 
permanente en regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General, homologado 
por el Decreto N° 214/06, previo a la entrada en vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y que al momento de su postulación revistiera en el Nivel 
C del SINEP, con independencia del momento en el que hubiera accedido a dicho Nivel.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, Órgano Rector en la materia, entendió que en ejercicio de 
las competencias que posee el Estado empleador para reglamentar los institutos de promoción de la carrera 
que se acuerdan por la vía de la negociación colectiva se establecieron una serie de lineamientos para que la 
implementación del Acta Co.P.I.C. N° 207/23 se realice de acuerdo con los objetivos fijados en oportunidad de 
acordar esa modalidad de promoción de Nivel, y que dicha intervención no constituye una interpretación de lo 
acordado en el ámbito de la Co.P.I.C., sino más bien la instrumentación de la Cláusula Cuarta del mencionado 
Acta.

Que dicha Oficina Nacional señaló que al momento de la postulación efectuada por la señora DOLCE, la nombrada 
ya desempeñaba funciones en el puesto de Referente de Contabilidad en el Departamento Saf/Contabilidad del 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA (CITEDEF) del MINISTERIO DE 
DEFENSA, en un Nivel de revista inferior y que no puede soslayarse que la promoción de Nivel escalafonario bajo 
la modalidad que nos ocupa conlleva la designación del trabajador en un “nuevo puesto”, presupuesto que de 
no verificarse vaciaría de contenido a esa modalidad de excepción, la que requiere de acreditación de requisitos 
por parte del agente que aspira a una promoción de nivel, pero que también necesita de la definición de un 
puesto con mayor nivel de responsabilidad y autonomía en el cual pase a desempeñar funciones, y este puesto 
estará determinado por la necesidades del organismo o jurisdicción de revista del postulante y definido por el 
Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1065/24 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora DOLCE contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23.
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Que notificada la impugnante de la precitada resolución, no hizo uso del derecho de ampliar los fundamentos de 
su recurso en los términos del artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - 
T.O. 2017.

Que atento los fundamentos expuestos, corresponde rechazar el recurso jerárquico en subsidio del recurso 
de reconsideración interpuesto por la señora DOLCE, por resultar el acto administrativo impugnado ajustado a 
derecho.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le corresponde.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O.2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por la señora 
Verónica Andrea DOLCE (D.N.I. N° 21.471.840) contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010 del 26 
de julio de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 07/03/2025 N° 13120/25 v. 07/03/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 160/2025

DECTO-2025-160-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2023-52903835-APN-DCDC#MT, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios y las Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 294 del 4 de abril de 2023 y 1120 del 31 de 
agosto de 2023, y

CONSIDERANDO

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso jerárquico interpuesto por el señor Pablo Javier 
MANGIALAVORI contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1120/23 por la cual se rechazó, entre otros, la promoción del nombrado al Nivel A, Agrupamiento Profesional 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, por no cumplimentar los requisitos excluyentes de dicho Nivel 
escalafonario.

Que el recurrente se agravia por considerar que la causal de rechazo a su ascenso de nivel carece de fundamento 
legal y de motivación, lo que torna al acto administrativo nulo de nulidad absoluta, alegando que cumple con 
todos los requisitos establecidos por el artículo 14 del Anexo del Decreto N° 2098/08 para acceder al Nivel A, 
Agrupamiento Profesional del escalafón del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, y que la resolución que 
recurre le causa un gravamen irreparable debido a no existir una coherencia entre lo dispuesto por el artículo 14, 
inciso c) del referido Anexo del Decreto N° 2098/08 y la fundamentación vertida para el rechazo a la promoción al 
referido ascenso vertical.

Que manifiesta que no surge del mencionado decreto ni de ninguna otra norma que exista una nómina de cargos, 
puestos o funciones pertinentes para el Nivel A, por lo que a su criterio al no existir una enumeración taxativa, las 
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tareas que desarrolla y de las que es responsable son adecuadas para el ascenso de nivel solicitado, no existiendo 
justificación valedera del rechazo de su postulación.

Que efectúa un relato pormenorizado de las tareas llevadas a cabo en la Agencia Territorial TANDIL, actualmente 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, y manifiesta que existen antecedentes de agentes que en iguales condiciones a la suya en cuanto 
a tareas, títulos, capacitaciones y antigüedad en el puesto accedieron al Nivel A, situación que implica un trato 
desigualitario y discriminatorio.

Que por la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22 se aprobó el Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  294/23 se dio 
por iniciado, en dicha Jurisdicción, el referido Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito y se designó a los 
integrantes de los Comités intervinientes.

Que el señor MANGIALAVORI se postuló conforme al referido Régimen para ascender al Nivel escalafonario A del 
Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante el Acta N° 13 del 27 de julio de 2023, el Comité de Valoración interviniente en el referido proceso 
concluyó que el citado agente, entre otros, no reúne actualmente los requisitos correspondientes para la promoción 
al Nivel al que se postulara, ya que las funciones que desarrolla no son pertinentes para dicho Nivel, desestimando 
su solicitud.

Que por la Resolución del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1120/23 se rechazó 
la promoción de Nivel de los agentes allí detallados por no cumplimentar los requisitos excluyentes del Nivel 
escalafonario, entre los que se encuentra el señor MANGIALAVORI.

Que notificado el citado agente de la referida Resolución del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 1120/23 interpuso recurso jerárquico contra dicho acto administrativo.

Que mediante el Acta N° 44 del 1° de diciembre de 2023, el Comité interviniente en el referido proceso analizó los 
fundamentos vertidos en el recurso interpuesto por el aquí causante, considerando que las funciones que presta 
el señor MANGIALAVORI no resultan pertinentes para el Nivel escalafonario al que se postulara, ratificando lo 
señalado en el Acta N° 13 del 27 de julio de 2023.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, Órgano Rector en la materia, entendió que el postulante al 
Nivel A del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO debe cumplimentar los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO para acceder a dicho nivel escalafonario y ser capaz, en virtud de 
su experiencia y pericia profesional y laboral acumulada, de desarrollar las tareas y funciones establecidas en 
el artículo 13 de dicho escalafón, es decir que al momento del análisis se debe determinar si los antecedentes 
personales, laborales y académicos presentados son suficientes para cumplimentar los requisitos mínimos.

Que la mencionada Oficina Nacional infirió que el Comité de Valoración se propuso evaluar la viabilidad de admitir 
al citado agente en el Nivel A desde la perspectiva de los requisitos de ingreso al nivel en cuestión, pero definió su 
rechazo basado en que dicha experiencia -certificación de servicios- no posee el grado de complejidad suficiente 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 13 del referido escalafón, entendiendo que si bien las tareas desarrolladas 
por el causante no fueron llevadas a cabo en el Nivel A del SINEP, nada obstaría a que las mismas puedan 
ser desempeñadas en dicho Nivel -atinencia- mediando un incremento en los parámetros de Responsabilidad, 
Autonomía y Complejidad-, a futuro y en virtud del ascenso vertical solicitado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, al analizar la documentación obrante en las actuaciones y la opinión vertida por la OFICINA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, señaló que en el dictamen de dicha dependencia se habla de situaciones “a 
futuro” cuando el texto legal es preciso al indicar que la postulación requiere reunir los requisitos en ese preciso 
momento, al postularse, y que tampoco puede obviarse que se trata de un mecanismo de excepción que requiere 
un criterio de interpretación restrictivo.

Que los antecedentes acompañados en los actuados dan cuenta de que al momento de la postulación se arbitraron 
los pasos que indica la regulación aplicable, con la debida imparcialidad y objetividad para calificar al recurrente, 
y revelan, ante el recurso jerárquico interpuesto, que la oportuna evaluación fue revisada y ratificada mediante el 
Acta N° 44 del 1° de diciembre de 2023, lo que lleva a considerar que la Administración ajustó su cometido a la 
normativa vigente y que la potestad de evaluar fue ejercida en forma razonable, por lo que resulta procedente el 
rechazo del recurso jerárquico.
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Que los servicios jurídicos correspondientes han tomado la intervención de su competencia.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por el señor Pablo Javier MANGIALAVORI (D.N.I. 
N° 29.734.294) contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1120 del 31 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por el Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá 
ser interpuesta dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 13121/25 v. 07/03/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 162/2025

DECTO-2025-162-APN-PTE - Desestímase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2017-09303114-APN-DCPP#MSG, la Ley Nº 26.102 y sus modificaciones, los Decretos 
Nros. 836 del 19 de mayo de 2008 y sus modificatorios, 1329 del 28 de septiembre de 2009, las Resoluciones del 
entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 401 del 15 de junio de 2023 y 731 del 20 de octubre de 2023 y la 
Resolución del Tribunal de Disciplina Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA N° 40 del 26 de 
diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Ley de Seguridad Aeroportuaria Nº 26.102 se establecen las bases jurídicas, orgánicas y 
funcionales de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por las presentes actuaciones tramita el recurso de reconsideración con apelación en subsidio interpuesto 
por la señora Defensora del Policía de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección de Control Policial de la POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, en representación del Oficial Ayudante Emanuel Jonatán COLELLO.

Que en el marco del sumario administrativo pertinente se investigó la posible comisión de una falta disciplinaria 
muy grave por parte del referido ex-Oficial.

Que luego de los trámites procesales de estilo, sometida la cuestión a consideración del Tribunal de Disciplina 
Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, mediante su Resolución N° 40/22 aconsejó la “BAJA 
POR EXONERACIÓN” al entonces Oficial Ayudante Emanuel Jonatán COLELLO.

Que, en virtud de ello, mediante la Resolución del ex MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 401/23 se dio de baja por 
exoneración al Oficial Ayudante Emanuel Jonatán COLELLO, por resultar responsable de la falta muy grave prevista 
en los artículos 247, incisos 1 y 3, 286, incisos 6 y 7 y 287, incisos 1, 2 y 12 del Anexo A al Decreto N° 836/08.

Que contra dicho acto, la citada Defensora del Policía de Seguridad Aeroportuaria interpuso recurso de 
reconsideración con apelación en subsidio, en representación del citado oficial, el que fue rechazado mediante la 
Resolución del ex MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 731/23.

Que conferida la vista prevista en el artículo 174 in fine del Anexo I del Decreto N° 1329/09, la Defensora del 
Policía de Seguridad Aeroportuaria se abstuvo de ampliar los fundamentos del recurso de apelación en subsidio 
interpuesto, atento no contar con elementos nuevos que la habiliten para ello.

#F7318023F#

#I7318025I#



 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 23 Viernes 7 de marzo de 2025 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 23 Viernes 7 de marzo de 2025

Que, de acuerdo a las consideraciones vertidas, debe concluirse que los fundamentos impugnatorios ensayados 
oportunamente por el recurrente no pueden prosperar, por cuanto ninguno de ellos logra desvirtuar la conclusión 
a la que se arribara; manteniéndose incólume la motivación objeto del reproche.

Que se ha acreditado palmariamente en las presentes actuaciones la falta muy grave cometida por el encartado, 
que afecta la operatividad del servicio, la imagen pública y/o el prestigio de la institución, la ética y la honestidad 
del personal policial, así como los principios básicos en la actuación policial, conforme lo previsto en los artículos 
247, incisos 1 y 3, 286, incisos 6 y 7 y 287, incisos 1, 2 y 12 del Anexo A al Decreto N° 836/08.

Que teniendo en cuenta lo indicado corresponde desestimar el recurso de apelación indicado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del ex MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el presente se dicta en el marco de lo dispuesto por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
y 174 del Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1329/09.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desestímase el recurso de apelación en subsidio del de reconsideración interpuesto por el ex-
Oficial Ayudante Emanuel Jonatán COLELLO (Legajo Nro. 507.143, D.N.I. Nº 37.299.999) contra la Resolución del 
entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 401 del 15 de junio de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal 
Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto Nº 1329/09.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Patricia Bullrich

e. 07/03/2025 N° 13123/25 v. 07/03/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 163/2025

DECTO-2025-163-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2023-108560862-APN-DCYDC#MD, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022, 432 del 25 de julio de 2022 y las 
Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 903 del 28 
de junio de 2022, 1515 del 28 de noviembre de 2022, 1010 del 26 de julio de 2023 y 784 del 1° de agosto de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto 
por la señora Olga Lourdes MÁRQUEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23 por la que 
se desestimó la postulación de la nombrada al Nivel B - Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que la señora MÁRQUEZ señaló que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1515/22 promovió al 
Nivel C - Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) a través de la aplicación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito.

Que la nombrada manifestó que el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologada por el Decreto N° 103/22, estableció, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única vez y hasta el 31 
de diciembre de 2023, el personal comprendido en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que reuniera los 
requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles, podrá solicitar 
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su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por 
evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito 
de la Co.P.I.C.

Que la recurrente indicó que por el Acta de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) N° 207 
de fecha 13 de febrero de 2023, se procedió a interpretar el término “por única vez” previsto en la CLÁUSULA 
TERCERA del Acta individualizada en el considerando precedente, concluyendo que refiere al Régimen en el 
período acordado y no a la cantidad de postulaciones que los agentes podrían realizar y así acceder hasta un 
máximo de DOS (2) Niveles escalafonarios superiores.

Que, por ello, la nombrada manifestó que luego decidió postularse al Nivel B del referido escalafón en el marco 
del mencionado régimen.

Que la quejosa alegó que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO realizó una reinterpretación de la citada 
Acta señalando, entre otras cuestiones, que no se podrá dar curso a las postulaciones para el Nivel B para los 
agentes que hayan promovido al Nivel C mediante el régimen de valoración y que dicha interpretación de otra 
interpretación superior no es admisible ya que la contradice.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
para el personal del referido SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 903/22 se dio por iniciado en dicha Jurisdicción 
el Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y se designó a los integrantes del Comité.

Que por el Acta de fecha 26 de junio de 2023, el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
constituido en el MINISTERIO DE DEFENSA concluyó que las postulaciones de los trabajadores detallados en el 
Anexo III, entre los que se encuentra la señora MÁRQUEZ, no tendrán curso en el ámbito de la Jurisdicción ya que 
los mismos revistan funciones en la planta permanente en el Nivel C, mediante la implementación del Régimen 
de Valorización por Evaluación y Mérito para la promoción de nivel para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22.

Que notificada la causante de la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23 por la que se rechazó su 
postulación, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra dicho acto administrativo.

Que por el Decreto N° 432/22 se homologaron las Actas Acuerdo de fecha 30 de mayo y 1° de junio, ambas 
de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), estableciéndose en la CLÁUSULA CUARTA de la segunda de las 
Actas citadas, que por esa única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal permanente encasillado en el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, 
que no reuniera el requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de Nivel para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la Resolución de la 
ex-SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, mediante el sistema establecido en la CLÁUSULA 
TERCERA del Decreto N° 103/22 al Nivel Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del 
título de que se trate no sea exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral 
del cargo a ocupar.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.P.I.C.) creada en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, por el Acta N° 207 del 13 de febrero de 2023, en ejercicio de su carácter de intérprete de 
dicho Convenio Sectorial y al referirse a la cláusula citada en el considerando precedente, señaló que la referencia 
al personal de planta permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en 
un Nivel escalafonario C del Agrupamiento General alude al trabajador que hubiera sido designado como personal 
permanente en regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General, homologado 
por el Decreto N° 214/06, previo a la entrada en vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) y que, al momento de su postulación, revistiera en el Nivel 
C del SINEP, con independencia del momento en el que hubiera accedido a dicho Nivel.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, Órgano Rector en la materia, señaló que en ejercicio de 
las competencias que posee el Estado empleador para reglamentar los institutos de promoción de la carrera 
que se acuerdan por la vía de la negociación colectiva, establecieron una serie de lineamientos para que la 
implementación del Acta Co.P.I.C. N° 207/23 se realice de acuerdo con los objetivos fijados en oportunidad de 
acordar esa modalidad de promoción de Nivel y que dicha intervención no constituye una interpretación de lo 



 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 25 Viernes 7 de marzo de 2025 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 25 Viernes 7 de marzo de 2025

acordado en el ámbito de la Co.P.I.C. sino más bien la instrumentación de la CLÁUSULA CUARTA de la referida 
Acta.

Que, por otra parte, dicha Oficina Nacional señaló que al momento de la postulación efectuada por la señora 
MÁRQUEZ, la nombrada ya desempeñaba funciones en el puesto de Asistente de Gestión de Proyectos del 
Departamento de Monitoreo de Proyectos en el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
PARA LA DEFENSA (CITEDEF) del MINISTERIO DE DEFENSA en un Nivel de revista inferior y que no puede 
soslayarse que la promoción de Nivel escalafonario bajo la modalidad que nos ocupa conlleva la designación del 
trabajador en un “nuevo puesto”, presupuesto que de no verificarse vaciaría de contenido a esa modalidad de 
excepción, la que requiere de acreditación de requisitos por parte del agente que aspira a una promoción de nivel 
pero que también necesita de la definición de un puesto con mayor nivel de responsabilidad y autonomía en el cual 
pase a desempeñar funciones, y este puesto estará determinado por las necesidades del organismo o jurisdicción 
de revista del postulante y definido por el Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 784/24 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora MÁRQUEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23.

Que atento a no haberse aportado nuevos elementos que permitan apartarse de lo resuelto por el titular del 
MINISTERIO DE DEFENSA, y atento no existir elementos que permitan modificar la decisión adoptada, 
correspondería rechazar el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la señora 
MÁRQUEZ por resultar el acto administrativo impugnado ajustado a derecho.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le corresponde.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por la señora Olga 
Lourdes MÁRQUEZ (D.N.I. N° 18.764.937) contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010 del 26 de 
julio de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 07/03/2025 N° 13124/25 v. 07/03/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 161/2025

DECTO-2025-161-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-63081884-APN-DRRHH#ME, los Decretos Nros. 754 del 12 de mayo de 1994 
y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nros. 1565 del 6 de junio de 
2022, 2746 del 15 de octubre de 2022 y 500 del 14 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
interpuesto por el agente Ricardo Alberto GIGENA contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
N° 2746/22, por la que se desestimó su postulación, conforme las previsiones del Régimen de Valoración para la 

#F7318026F#
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Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A, del Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, por no reunir los requisitos para el acceso al nivel y agrupamiento al que se postuló.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción 
de Nivel para el Personal del referido SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en virtud de lo dispuesto por los artículos 4° y 5° del Anexo II de la resolución individualizada en el considerando 
precedente se dictó la Resolución del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1565/22 por la que se dio inició al 
referido proceso de valoración y se designó a los integrantes de dicho Comité.

Que el señor GIGENA se postuló de conformidad con el citado Régimen para ascender al Nivel A del Agrupamiento 
Profesional del referido escalafón.

Que mediante el Acta N° 8 de fecha 18 de agosto de 2022, el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito de dicha jurisdicción concluyó que el citado agente no cumple con los requisitos para acceder al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional, contemplados en el artículo 14 del Anexo del Decreto N° 2098/08.

Que por la Resolución del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2746/22, se aprobó lo actuado por el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito conformado por la citada Resolución del ex MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN N° 1565/22, desestimando la referida postulación del señor GIGENA.

Que el 17 de octubre de 2022 el aquí causante fue notificado de la Resolución del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
N° 2746/22.

Que el 26 de octubre de 2022 el señor GIGENA interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
contra la precitada resolución.

Que el nombrado se agravia por entender que el acto administrativo que cuestiona carece de motivación al no 
explicitar las razones por las que se rechaza su postulación, lo que a su entender priva a dicha resolución de 
juridicidad y le impide ejercer su derecho a defensa.

Que asimismo, el señor GIGENA señala que su título de posgrado en Abogacía del Estado resulta aplicable a las 
áreas y/o funciones que desarrolla como letrado en la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio en el que 
revista.

Que por el Acta N° 12 del 7 de noviembre de 2022 el Comité de Valoración analizó los fundamentos del recurso 
interpuesto por el señor GIGENA, sin variar su criterio respecto del rechazo de la postulación del citado agente.

Que por la Resolución del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 500/23, se rechazó el recurso de reconsideración 
con jerárquico en subsidio deducido por el aquí causante.

Que la precitada resolución fue notificada al señor GIGENA el 14 de marzo de 2023, en la que se le hizo saber el 
derecho que le asistía a ampliar fundamentos respecto del recurso por él interpuesto.

Que el señor GIGENA procedió a ampliar los fundamentos del recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración y ofreció prueba.

Que entre las consideraciones efectuadas por el causante en dicha presentación, insiste en que el acto administrativo 
por él recurrido carece de motivación, señalando asimismo que el Comité excedió sus competencias, al considerar 
que el posgrado en Abogacía del Estado supera las TRESCIENTAS SESENTA (360) horas de estudio a las que 
habría adicionado CIENTO VEINTE (120) horas en seminarios, y tacha de arbitraria la resolución que recurre.

Que el quejoso considera que el posgrado por él aprobado no sólo se encuentra dirigido a los letrados que 
cumplimentan servicios en las delegaciones del Cuerpo de Abogados del Estado sino también en otras unidades 
organizativas de la Administración Pública Nacional.

Que, por último, refiere que no se analizó el Expediente del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 17.825/15 en el que 
se admitieron los referidos estudios de posgrado en el concurso en el que el doctor GIGENA participara para cubrir 
el cargo de “Profesional experto en procesos de selección y contratación de personal”, solicitando asimismo que 
se oficie a la ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO (ECAE) para que se expida sobre la cuestión 
ventilada en las actuaciones administrativas.

Que en lo relativo a la valoración del “Posgrado en Abogacía del Estado” cabe resaltar que, en ejercicio de sus 
funciones, el Comité ejerce discrecionalidad técnica, por lo que sus conclusiones sólo son susceptibles de ser 
atacadas si se las considera derivación de un juicio basado en un error de hecho o en una arbitrariedad manifiesta 
(Dictámenes 203:137, 254:367 y 275:220, 294:304), a tal efecto, y aunque existan varias soluciones razonables, no 
procede imponer el propio punto de vista acerca de lo que es más adecuado, sino sólo verificar sí el íter lógico y 
la ponderación ya efectuada se ajustan a pautas aceptables, aún cuando fueran opinables (Dictámenes 275:220), 
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por ello, la valoración del posgrado planteada por el causante no constituye un fundamento impugnatorio valedero 
en la medida que se pretende suplantar el rol del Comité de Evaluación.

Que en ese sentido, al Comité le corresponde, entre otras cuestiones, determinar la pertinencia de la titulación 
con el puesto y nivel al que se postula el interesado, así como la constatación del cumplimiento de los requisitos 
del referido puesto y nivel al que se postula el nombrado (de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8° del Anexo 
II de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22 y su modificatoria).

Que en ejercicio de las precitadas competencias el mencionado Comité consignó en observación el “Posgrado en 
Abogacía del Estado” y, luego de analizar el certificado analítico de las materias que lo integran para verificar la 
pertinencia de la titulación con las tareas del puesto y nivel al que se postula, resolvió rechazar la presentación del 
doctor GIGENA , resultando incontrovertible que la decisión se debe a que, a juicio del Comité actuante, no existe 
la suficiente correspondencia entre la titulación y las tareas del puesto al que se postula el agente.

Que del informe producido en respuesta al recurso deducido por el aquí causante el Comité aclaró que, de la 
totalidad de la carga horaria del mencionado posgrado sólo algunas pocas materias resultan atinentes a la función 
del agente en la Dirección de Recursos Humanos del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, cuya sumatoria no 
le permite reunir la cantidad de TRESCIENTAS SESENTA (360) horas de posgrado requeridas.

Que al respecto, y en lo relacionado con el ejercicio de funciones por parte de los órganos que conforman la 
Administración Pública Nacional se reconoce que, una vez creados, pueden ejercer sus funciones dentro de los 
límites de la competencia asignada, con lo cual la competencia comprende no sólo lo expreso, sino también lo 
razonablemente implícito en la norma (Dictámenes 312:407), asimismo, y a falta de una norma que condicione la 
actuación del Comité en un sentido distinto, la atribución de competencias para “determinar la pertinencia en la 
titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se postula” (de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8° del 
Anexo II de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22), comprende 
en forma razonablemente implícita la de resolver la forma y los alcances que tendrá esa determinación, estas 
competencias implícitas, y la discrecionalidad que comprende su ejercicio, forman parte del régimen jurídico 
aplicable a la valoración y mérito del causante, quien se sometió voluntariamente a sus disposiciones sin reservas 
expresas, lo que comportó un inequívoco acatamiento y conlleva la improcedencia de su ulterior impugnación 
(Dictámenes 247:240 y 255:586, entre otros).

Que el discernimiento de la pertinencia del título, en función de la carga horaria de las materias relacionadas con 
competencias asociadas al cargo postulado, hasta alcanzar las TRESCIENTAS SESENTA (360) horas, que realiza el 
Comité, es coherente con la finalidad del requisito analizado, cuyo cumplimiento no se reduce a la mera formalidad 
de la presentación del título de posgrado con la carga horaria mínima determinada, sino que comprende asimismo 
la comprobación de que esa carga horaria mínima de los estudios contribuyen a la Especialización avanzada 
en campos profesionales correspondientes a la función o puesto a desarrollar, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 14, para el Nivel A, inciso b), del Anexo del Decreto N° 2098/08.

Que respecto al interrogante planteado por el interesado sobre cuál sería el posgrado atinente para esas funciones 
y a las propuestas por la Dirección de Recursos Humanos, si no es el de Abogacía del Estado, cabe señalar 
que el “Posgrado en Abogacía del Estado” podría ser pertinente para el puesto Nivel B de “Asesor Jurídico” en 
la Dirección de Recursos Humanos, ello de acuerdo con su perfil y la fundamentación que surge del Decreto 
N° 754/94 y normativa concordante, sin que ello implique que, deba ser necesariamente considerado por el Comité 
como pertinente al puesto Nivel A del referido escalafón.

Que, al respecto, se observa que el Comité ha considerado y evaluado adecuadamente todos los factores 
relevantes, y ha tomado una decisión informada y razonada.

Que, conforme a todos los argumentos esgrimidos precedentemente, el referido Comité de Valoración actuó en 
el marco de Resolución del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 1565/22 y desestimó la postulación del agente 
Ricardo Alberto GIGENA, por no cumplir con los requisitos para acceder al Nivel A del Agrupamiento Profesional, 
establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que corresponde rechazar el recurso jerárquico deducido en subsidio al de reconsideración oportunamente por el 
mencionado agente contra la Resolución del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2746/22.

Que teniendo en cuenta el tenor de la referida ampliación de fundamentos, no se observan elementos que no 
hayan sido merituados previamente y que pudieran modificar la decisión tomada.

Que se ha expedido la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN en los términos previstos en el artículo 92 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759/72 -T.O. 2017 -.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO ha tomado la intervención que le compete.
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Que el presente acto administrativo se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico deducido en subsidio al de reconsideración por el agente Ricardo 
Alberto GIGENA (D.N.I. N° 14.824.046) contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2746 
del 15 de octubre de 2022.

ARTICULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017), quedando expedita la acción judicial, la que 
podrá ser interpuesta dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha 
de notificación del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 13125/25 v. 07/03/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 164/2025

DECTO-2025-164-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2023-108562084-APN-DCYDC#MD, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios,103 del 2 de marzo de 2022 y 432 del 25 de julio de 2022, la Resolución 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 903 del 28 de junio de 
2022, 1515 del 28 de noviembre de 2022, 1010 del 26 de julio de 2023 y 712 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto 
por la señora Marisa Alejandra LOFREDO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23 por 
la que se desestimó la postulación de la nombrada al Nivel B, Agrupamiento General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que la señora LOFREDO señaló que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1515/22 promovió al Nivel 
C, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, a través de la aplicación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito.

Que la nombrada manifestó que el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologada por el Decreto N° 103/22, estableció, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única vez y hasta el 31 
de diciembre de 2023, el personal comprendido en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que reuniera los 
requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles, podrá solicitar 
su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por 
evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito 
de la Co.P.I.C.

Que la recurrente indicó que por el Acta de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) 207 del 
13 de febrero de 2023, se procedió a interpretar el término “por única vez” previsto en la CLÁUSULA TERCERA del 
Acta individualizada en el considerando precedente, concluyendo que refiere al Régimen en el período acordado 
y no a la cantidad de postulaciones que los agentes podrían realizar, y así acceder hasta un máximo de DOS (2) 
Niveles escalafonarios superiores.

#F7318027F#
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Que, por ello, la nombrada manifestó que luego decidió postularse al Nivel B del referido escalafón en el marco 
del mencionado régimen.

Que la quejosa alega que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO realizó una reinterpretación de la citada 
Acta señalando, entre otras cuestiones, que no se podrá dar curso a las postulaciones para el nivel B de los 
agentes que hayan promovido al Nivel C mediante el régimen de valoración y que dicha interpretación de otra 
interpretación superior no es admisible, ya que la contradice.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
para el personal del referido SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 903/22 se dio por iniciado en dicha Jurisdicción el 
Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto N° 2098/08, y se designó a los integrantes del Comité.

Que mediante el Acta del 26 de junio de 2023, el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
constituido en el MINISTERIO DE DEFENSA concluyó que las postulaciones de los trabajadores detallados en el 
Anexo III, entre los que se encuentra la señora LOFREDO, no tendrán curso ya que los mismos cumplen funciones 
en la planta permanente en el Nivel C, mediante la implementación del Régimen de Valorización por Evaluación y 
Mérito para la promoción de nivel para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por 
la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53/22.

Que notificada la causante de la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23 por la que se rechazó 
su postulación, la nombrada interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra dicho acto 
administrativo.

Que por el Decreto N° 432/22 se homologaron las Actas Acuerdo del 30 de mayo y del 1° de junio, ambas de 2022, 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), estableciéndose en la CLÁUSULA CUARTA de la segunda de las Actas citadas, que 
por esa única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel 
para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, mediante el sistema establecido en la CLÁUSULA TERCERA del 
Decreto N° 103/22 al Nivel Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que 
se trate no sea exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a 
ocupar.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA Co.P.I.C. creada en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, por el Acta N° 207 del 13 de febrero de 2023, en ejercicio de su carácter de intérprete de 
dicho Convenio Sectorial y al referirse a la cláusula citada en el considerando precedente, señaló que la referencia 
al personal de planta permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en 
un Nivel escalafonario C del Agrupamiento General alude al trabajador que hubiera sido designado como personal 
permanente en regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General, homologado 
por el Decreto N° 214/06, previo a la entrada en vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) y que, al momento de su postulación, revistara en el Nivel 
C del SINEP, con independencia del momento en el que hubiera accedido a dicho Nivel.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, Órgano Rector en la materia, señaló que en ejercicio de 
las competencias que posee el Estado empleador para reglamentar los institutos de promoción de la carrera 
que se acuerdan por la vía de la negociación colectiva, establecieron una serie de lineamientos para que la 
implementación del Acta Co.P.I.C. N° 207/23 se realice de acuerdo con los objetivos fijados en oportunidad de 
acordar esa modalidad de promoción de Nivel, y que dicha intervención no constituye una interpretación de lo 
acordado en el ámbito de la Co.P.I.C., sino más bien la instrumentación de la Cláusula Cuarta de la referida Acta.

Que, por otra parte, dicha Oficina Nacional señaló que al momento de la postulación efectuada por la señora 
LOFREDO, la nombrada ya desempeñaba funciones en el puesto de Referente de Presupuesto y Finanzas del área 
de Presupuesto de la Gerencia de Administración del SAF 372 del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA (CITEDEF) del MINISTERIO DE DEFENSA, en un nivel de revista inferior y que no 
puede soslayarse que la promoción de Nivel escalafonario bajo la modalidad que nos ocupa conlleva la designación 
del trabajador en un “nuevo puesto”, presupuesto que de no verificarse vaciaría de contenido a esa modalidad 
de excepción, la que requiere de acreditación de requisitos por parte del agente que aspira a una promoción de 
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nivel, pero que también necesita de la definición de un puesto con mayor nivel de responsabilidad y autonomía en 
el cual pase a desempeñar funciones, y que este puesto estará determinado por las necesidades del organismo o 
jurisdicción de revista del postulante y definido por el Nomenclador de Puestos y Funciones del SINEP.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 712/24 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora LOFREDO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010/23.

Que notificada la impugnante de la precitada resolución, la nombrada no hizo uso de la opción de ampliar los 
fundamentos de su recurso en los términos del artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que atento a no haberse aportado nuevos elementos que permitan apartarse de lo resuelto por el titular del 
MINISTERIO DE DEFENSA, y atento no existir elementos que permitan modificar la decisión adoptada, 
correspondería rechazar el recurso jerárquico en subsidio del recurso de reconsideración interpuesto por la señora 
LOFREDO, por resultar el acto administrativo impugnado.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O.2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por la señora 
Marisa Alejandra LOFREDO (D.N.I Nº 18.549.661) contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1010 del 
26 de julio de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 07/03/2025 N° 13127/25 v. 07/03/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 165/2025

DECTO-2025-165-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-49804434-APN-DCDC#MT, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y las Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 294 del 4 de abril de 2023 y 920 del 
14 de julio de 2023 y del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N° 47 del 29 de febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
interpuesto por la señora Ana María VÁZQUEZ contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 920/23 por la cual se rechazó la promoción de la nombrada al Nivel B del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, conforme las previsiones del Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito del referido Sistema Nacional por entender que la nombrada no cumplimenta los requisitos excluyentes 
para el Nivel B previstos en el inciso a) del artículo 14 del Anexo del Decreto Nº 2098/08.

#F7318029F#

#I7318030I#



 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 31 Viernes 7 de marzo de 2025 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 31 Viernes 7 de marzo de 2025

Que la quejosa entiende que cumple con los requisitos para promocionar al Nivel B del citado escalafón ya que 
considera que su título de “Técnico Superior en Turismo” es aplicable y de gran utilidad a las funciones que 
desempeña en la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y PATRIMONIO.

Que por el Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel para el Personal del referido SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 294/23 se 
dio inicio en dicha Jurisdicción al referido Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito y se 
designó a los integrantes del Comité.

Que la señora VÁZQUEZ se postuló conforme al referido Régimen para ascender al Nivel escalafonario “B” del 
Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante el Acta N° 5 del 2 de junio de 2023 del Comité de Valoración interviniente en el referido proceso 
concluyó que la citada agente, entre otros, no reúne los requisitos correspondientes para la promoción al Nivel 
para el que se postulara, desestimando su solicitud.

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 920/23 se 
rechazó el requerimiento formulado por la recurrente por no cumplimentar la agente los requisitos necesarios, de 
carácter excluyente, para acceder a dicho nivel.

Que notificada la causante de la citada Resolución interpuso recurso de reconsideración contra dicho acto 
administrativo.

Que conforme el Acta N° 26 del 1° de diciembre de 2023, el Comité de Valoración analizó los fundamentos vertidos 
en el recurso interpuesto por la aquí causante y ratificó lo señalado en su Acta N° 5 del 2 de junio de 2023 respecto 
al rechazo de su postulación.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Nº 47/24 se rechazó el recurso de reconsideración 
articulado por la señora VÁZQUEZ contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 920/23.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, Órgano Rector en la materia objeto de estos actuados, señaló 
que del análisis de la Tecnicatura Superior en Turismo, respecto a la competencia general de la misma, como así 
también las áreas de competencia y subcompetencias, se verifica que las mismas no son atinentes a las funciones 
y competencias propias del Departamento Gestión de Compras de Unidades Desconcentradas de la Dirección de 
Compras y Contratación, concluyendo que comparte el criterio argumental sostenido por el Comité de Valoración 
en la referida Acta N° 26 del 1° de diciembre de 2023.

Que, asimismo, destaca que al momento de rechazar el recurso de reconsideración, mediante el Acta del Comité 
de Valoración N° 26 del 1° de diciembre de 2023, sostuvo que el mero hecho de que la carrera de Técnico Superior 
en Turismo contenga materias de contabilidad, legislación, estadísticas o relaciones públicas no resulta razón 
suficiente para determinar que el mencionado título sea pertinente con las tareas realizadas por la agente, ya 
que el estudio de asignaturas aisladas dentro de un plan de estudios específico no significa que se obtenga un 
conocimiento profundizado sobre un tema en particular, requiriéndose una formación en conjunto que se pueda 
acreditar dentro de una carrera de nivel terciario cuya duración no sea inferior a TRES (3) años.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha sostenido que: “…tratándose de cuestiones técnicas, el 
análisis jurídico debe realizarse de conformidad con los informes de los especialistas en la materia de que se trate 
(Dict. 162:344 y 206:364, entre otros)” (v. Dictamen: 241:207).

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado intervención en orden a lo dispuesto por el 
artículo 92, segundo párrafo del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico correspondiente.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico deducido por la señora Ana María VÁZQUEZ (DNI N° 21.983.289) 
contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 920 del 14 de 
julio de 2023.
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ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 13128/25 v. 07/03/2025
#F7318030F#
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Resoluciones
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 160/2025
RESOL-2025-160-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-21777746-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución SE N°  110 de fecha 28 de febrero de 2025, 
estableció, para el período comprendido entre el 1 de marzo de 2025 y el 30 de abril de 2025, para la demanda 
de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución 
del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los 
de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o 
concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM, establecidos en el Anexo I (IF-2025-21762375-APN-DNRYDSE#MEC) 
de la citada resolución.

Que los Precios sin Subsidio que deberán considerarse para identificar el “Subsidio Estado Nacional” en el período 
comprendido entre el 1 de marzo de 2025 y el 30 de abril de 2025, son los detallados en el Anexo III (IF-2025-
21768456-APN-DNRYDSE#MEC) de la mencionada resolución.

Que en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 
conforme la prórroga establecida en el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024; la emergencia pública 
en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social declarada por el 
Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 y; la situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, 
el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N°  NO-2025-21653035-APN-MEC, estimó imperioso continuar 
con la corrección de los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran los precios y tarifas 
concernientes a los sectores de gas natural y energía eléctrica.

Que, en función de lo anterior, con relación a la energía eléctrica, determinó que la tarifa a usuario final deberá 
ser incrementada en un UNO COMA SIETE POR CIENTO (1,7 %), debiéndose entonces reflejar de ese modo las 
actualizaciones de las tarifas de transporte y distribución de energía eléctrica en su incidencia correspondiente 
para alcanzar tal resultado.

Que así, el Precio Estacional de la Electricidad (PEST) se incrementará en un DOS COMA CINCO POR CIENTO 
(2,5%) y el Valor Agregado de Distribución (VAD) correspondiente al segmento distribución no se verá ajustado.

Que, además, señaló que para el consumo base de los usuarios Residenciales Nivel 2 y Nivel 3, se aplicarán las 
bonificaciones establecidas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 
de fecha 27 de mayo de 2024 al valor consignado a los usuarios Residenciales Nivel 1, como así también el límite 
de consumo de la categoría por sobre el cual se aplicará un precio diferenciado, si correspondiere.

Que, en consecuencia, en el marco de las facultades que le fueran conferidas por el artículo 2 del Decreto 
N° 55/2023, y de acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, el MINISTRO DE ECONOMÍA instruyó a la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, entre otras cosas, a que le comunique a este Ente la medida adoptada y que proceda 
a la actualización de las tarifas de distribución de energía eléctrica, para los consumos del mes de marzo de 2025.

Que, por último, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-21781415-APN-SE#MEC, instruyó al 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) al efectivo cumplimiento de lo establecido en la 
Nota N° NO-2025-21653035-APN-MEC.

Que en función de lo anterior y teniendo en cuenta los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF), los 
Precios Estabilizados de la Energía (PEE) dispuestos en la Resolución SE N° 110/2025 y el Precio Estacional de 
Transporte (PET) establecido en la Resolución SE N° 26 de fecha 30 de enero de 2025; el valor del gravamen 
del FONDO NACIONAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) dispuesto en la Resolución de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA (SCEyM) N° 19 de fecha 31 de octubre de 2024; los topes y bonificaciones 
correspondientes al Nivel 2 y Nivel 3 de los usuarios residenciales dispuestos en la Resolución SE N° 90 de fecha 
4 de junio de 2024, Resolución SE N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 y Resolución SE N° 36 de fecha 5 de 
febrero de 2025; y el Costo Propio de Distribución (CPD) determinado en el IF-2025-10160704-APN-ARYEE#ENRE 

#I7318021I#
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de la Resolución ENRE N° 119 de fecha 3 de febrero de 2025, se calcularon los siguientes cuadros tarifarios y 
tarifas que la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) 
debe aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 1 de marzo de 2025; a saber: cuadro tarifario para los 
residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias, cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 y cuadro 
tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3, que se informan en los IF-2025-21794049-APN-ARYEE#ENRE, 
IF-2025-21794604-APN-ARYEE#ENRE e IF-2025-21794833-APN-ARYEE#ENRE, respectivamente; las tarifas de 
inyección aplicables a los Usuarios-Generadores, las cuales obran en el IF-2025-21792587-APN-ARYEE#ENRE; 
las tarifas para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto el 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de 
noviembre de 2022, y las tarifas de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2025-21793024-APN-
ARYEE#ENRE y; los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada de los usuarios 
residenciales Nivel 1, 2 y 3, los cuales se detallan en el IF-2025-21793521-APN-ARYEE#ENRE.

Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2025-21793332-APN-ARYEE#ENRE que EDENOR 
S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de marzo de 2025, de acuerdo 
al consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Costo del 
Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

Que, además, se determinaron en el IF-2025-21793809-APN-ARYEE#ENRE los cargos de energía y potencia para 
la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta para calcular, de acuerdo 
al consumo mensual de cada usuario el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de 
manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que los cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas detallados en los considerandos anteriores obran en el 
informe técnico N° IF-2025-22732916-APN-ARYEE#ENRE que figura en el expediente del Visto.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución ENRE N° 8 de fecha 9 de 
enero de 2025 que establece que todas las sanciones en kWh, contempladas en el Anexo (IF-2025-01665639-
APN-ARYEE#ENRE) de la Resolución ENRE N° 3 de fecha 7 de enero de 2025 deberán ser valorizadas al Valor 
Agregado de Distribución Medio (VAD Medio), afectado por un coeficiente equivalente a (1,5), se informa que el 
VAD Medio al 1 de marzo de 2025 alcanza a $ 44,836.

Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) que se deberán tener en 
cuenta a partir del 1 de marzo de 2025, que corresponde al semestre 58 (marzo 2025 - agosto 2025), son los 
establecidos en los puntos 2.2.3 Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y 2.2.4 Etapa 
de Transición del Anexo (IF-2025-01665639-APN-ARYEE#ENRE) de la Resolución ENRE N° 3/2025.

Que en cuanto al Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que EDENOR S.A. deberá aplicar para la 
determinación y acreditación de las bonificaciones correspondientes a cada categoría tarifaria a partir del 1 de 
marzo de 2025, que corresponde al semestre 58 (marzo 2025 - agosto 2025), son los valores dispuestos en el 
inciso b) Costo de la Energía No Suministrada (CENS) e inciso c) Factor del CENS del punto 3.2.5 Bonificaciones 
- Indicadores individuales del Anexo (IF-2025-01665639-APN-ARYEE#ENRE) de la Resolución ENRE N° 3/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 2, 40 a 49 y 56 incisos a), d) y s) y 63 incisos a) y g) de la Ley N° 24.065, artículos 4 y 6 del 
Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 373 de fecha 28 de noviembre 
de 2024.

Por ello,

El INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías 
tarifarias por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR 
S.A.) a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, que se informa en el IF-2025-21794049-APN-
ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que EDENOR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, que se informa en el IF-2025-21794604-APN-
ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.
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ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDENOR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, que se informa en el IF-2025-21794833-APN-
ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDENOR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
marzo de 2025 para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto 
el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de noviembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-
2025-21793024-APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2025-21792587-
APN-ARYEE#ENRE que como anexo forma parte integrante de este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del 1 de marzo de 2025 

ARTÍCULO 6.- Aprobar los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada que 
EDENOR S.A. deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, que se detalla en el 
IF-2025-21793521-APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 7.- Instruir a EDENOR S.A. a que teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-21793332-
APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto, calcule el monto del costo del Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM), de acuerdo al consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de 
manera destacada como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la 
información al usuario.

ARTÍCULO 8.- Instruir a EDENOR S.A. a que teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-21793809-
APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto, de acuerdo al consumo mensual de 
cada usuario, calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Subsidio Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 9.- Informar a EDENOR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, el valor 
del VAD Medio al 1 de marzo de 2025 alcanza a $ 44,836.

ARTÍCULO 10.- informar a EDENOR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones 
(CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que deberá aplicar a partir del 1 de marzo de 2025 y 
que corresponden al semestre 58 (marzo 2025 - agosto 2025), son los determinados en los puntos 2.2.3 “Costo 
de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC)” y 2.2.4 “Etapa de Transición”, y en el inciso b) “Costo 
de la Energía No Suministrada (CENS)” e inciso c) “Factor del CENS” del punto 3.2.5 “Bonificaciones - Indicadores 
individuales” del Anexo identificado IF-2025-01665639-APN-ARYEE#ENRE de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 3 de fecha 7 de enero de 2025.

ARTÍCULO 11.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDENOR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de marzo de 2025 en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 12.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a EDENOR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario y/o consumidor junto 
con los (IF-2025-21794049-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21794604-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21794833-APN-
ARYEE#ENRE, IF-2025-21793024-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21792587-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21793521-
APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21793332-APN-ARYEE#ENRE e IF-2025-21793809-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 14.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Osvaldo Ernesto Rolando

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 13119/25 v. 07/03/2025
#F7318021F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 162/2025

RESOL-2025-162-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-21777618-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución SE N°  110 de fecha 28 de febrero de 2025, 
estableció, para el período comprendido entre el 1 de marzo de 2025 y el 30 de abril de 2025, para la demanda 
de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución 
del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los 
de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o 
concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM, establecidos en el Anexo I (IF-2025-21762375-APN-DNRYDSE#MEC) 
de la citada resolución.

Que los Precios sin Subsidio que deben considerarse para identificar el “Subsidio Estado Nacional” en el período 
comprendido entre el 1 de marzo de 2025 y el 30 de abril de 2025, son los detallados en el Anexo III (IF-2025-
21768456-APN-DNRYDSE#MEC) de la mencionada resolución.

Que en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 
conforme la prórroga establecida en el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024; la emergencia pública 
en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social declarada por el 
Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 y; la situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, 
el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N°  NO-2025-21653035-APN-MEC, estimó imperioso continuar 
con la corrección de los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran los precios y tarifas 
concernientes a los sectores de gas natural y energía eléctrica.

Que, en función de lo anterior, con relación a la energía eléctrica, determinó que la tarifa a usuario final deberá 
ser incrementada en un UNO COMA SIETE POR CIENTO (1,7 %), debiéndose entonces reflejar de ese modo las 
actualizaciones de las tarifas de transporte y distribución de energía eléctrica en su incidencia correspondiente 
para alcanzar tal resultado.

Que así, el Precio Estacional de la Electricidad (PEST) se incrementará en un DOS COMA CINCO POR CIENTO 
(2,5%) y el Valor Agregado de Distribución (VAD) correspondiente al segmento distribución no se verá ajustado.

Que, además, señaló que para el consumo base de los usuarios Residenciales Nivel 2 y Nivel 3, se aplicarán las 
bonificaciones establecidas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 
de fecha 27 de mayo de 2024 al valor consignado a los usuarios Residenciales Nivel 1, como así también el límite 
de consumo de la categoría por sobre el cual se aplicará un precio diferenciado, si correspondiere.

Que, en consecuencia, en el marco de las facultades que le fueran conferidas por el artículo 2 del Decreto 
N° 55/2023, y de acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, el MINISTRO DE ECONOMÍA instruyó a la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, entre otras cosas, a que le comunique a este Ente la medida adoptada y que proceda 
a la actualización de las tarifas de distribución de energía eléctrica, para los consumos del mes de marzo de 2025.

Que, por último, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-21781415-APN-SE#MEC, instruyó al 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) al efectivo cumplimiento de lo establecido en la 
Nota N° NO-2025-21653035-APN-MEC.

Que en función de lo anterior y teniendo en cuenta los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF), los 
Precios Estabilizados de la Energía (PEE) dispuestos en la Resolución SE N° 110/2025 y el Precio Estacional de 
Transporte (PET) establecido en la Resolución SE N° 26 de fecha 30 de enero de 2025; el valor del gravamen 
del FONDO NACIONAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) dispuesto en la Resolución de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA (SCEyM) N° 19 de fecha 31 de octubre de 2024; los topes y bonificaciones 
correspondientes al Nivel 2 y Nivel 3 de los usuarios residenciales dispuestos en la Resolución SE N° 90 de fecha 4 
de junio de 2024, Resolución SE N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 y Resolución SE N° 36 de fecha 5 de febrero 
de 2025; y el Costo Propio de Distribución (CPD) determinado en el IF-2025-10162175-APN-ARYEE#ENRE de la 
Resolución ENRE N° 120 de fecha 3 de febrero de 2025, se calcularon los siguientes cuadros tarifarios y tarifas 
que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) debe aplicar a partir de las CERO 
HORAS (00:00 h) del día 1 de marzo de 2025; a saber: cuadro tarifario para los residenciales Nivel 1 y demás 
categorías tarifarias, cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 y cuadro tarifario para los usuarios 

#I7318048I#
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residenciales Nivel 3, que se informan en los IF-2025-21799302-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21799536-APN-
ARYEE#ENRE e IF-2025-21799948-APN-ARYEE#ENRE, respectivamente; las tarifas de inyección aplicables a los 
Usuarios-Generadores, las cuales obran en el IF-2025-21792587-APN-ARYEE#ENRE y; las tarifas para los Clubes 
de Barrio y del Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de noviembre de 2022, y las tarifas 
de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2025-21795229-APN-ARYEE#ENRE.

Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2025-21795504-APN-ARYEE#ENRE que EDESUR 
S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de marzo de 2025, de acuerdo 
al consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Costo del 
Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

Que, además, se determinaron en el IF-2025-21795869-APN-ARYEE#ENRE los cargos de energía y potencia para 
la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta para calcular, de acuerdo 
al consumo mensual de cada usuario, el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de 
manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que los cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas detallados en los considerandos anteriores obran en el 
Informe Técnico N° IF-2025-22733214-APN-ARYEE#ENRE que figura en el expediente del Visto.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución ENRE N° 8 de fecha 9 de 
enero de 2025 que establece que todas las sanciones en kWh, contempladas en el Anexo (IF-2025-01665639-
APN-ARYEE#ENRE) de la Resolución ENRE N° 3 de fecha 7 de enero de 2025, deberán ser valorizadas al Valor 
Agregado de Distribución Medio (VAD Medio), afectado por un coeficiente equivalente a (1,5), se informa que el 
VAD Medio al 1 de marzo de 2025 alcanza a $ 39,310.

Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) que se deberán tener en 
cuenta a partir del 1 de marzo de 2025, que corresponde al semestre 58 (marzo 2025 - agosto 2025), son los 
establecidos en los puntos 2.2.3 Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y 2.2.4 Etapa 
de Transición del Anexo (IF-2025-01665639-APN-ARYEE#ENRE) de la Resolución ENRE N° 3/2025.

Que en cuanto al Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que EDESUR S.A. deberá aplicar para la 
determinación y acreditación de las bonificaciones correspondientes a cada categoría tarifaria a partir del 1 de 
marzo de 2025, que corresponde al semestre 58 (marzo 2025 - agosto 2025), son los valores dispuestos en el 
inciso b) Costo de la Energía No Suministrada (CENS) e inciso c) Factor del CENS del punto 3.2.5 Bonificaciones 
- Indicadores individuales del Anexo (IF-2025-01665639-APN-ARYEE#ENRE) de la Resolución ENRE N° 3/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 2, 40 a 49 y 56 incisos a), d) y s) y 63 incisos a) y g) de la Ley N° 24.065, artículos 4 y 6 del 
Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 373 de fecha 28 de noviembre 
de 2024.

Por ello,

El INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias 
por la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a partir de las CERO HORAS (00:00 
h) del 1 de marzo de 2025, que se informa en el IF-2025-21799302-APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma 
parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que EDESUR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, que se informa en el IF-2025-21799536-APN-
ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDESUR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, que se informa en el IF-2025-21799948-APN-
ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDESUR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
marzo de 2025 para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto 
el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
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ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de noviembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-
2025-21795229-APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2025-21792587-
APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del 1 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 6.- Instruir a EDESUR S.A. a que teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-21795504-
APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto, calcule el monto del costo del Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM), de acuerdo al consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de 
manera destacada como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la 
información al usuario.

ARTÍCULO 7.- Instruir a EDESUR S.A. a que teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-21795869-
APN-ARYEE#ENRE, que como anexo forma parte integrante de este acto, de acuerdo al consumo mensual de 
cada usuario, calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Subsidio Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 8.- Informar a EDESUR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de marzo de 2025, el valor 
del VAD Medio al 1 de marzo de 2025 alcanza a $ 39,310.

ARTÍCULO 9.- informar a EDESUR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones 
(CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que deberá aplicar a partir del 1 de marzo de 2025 y 
que corresponden al semestre 58 (marzo 2025 - agosto 2025), son los determinados en los puntos 2.2.3 “Costo 
de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC)” y 2.2.4 “Etapa de Transición”, y en el inciso b) “Costo 
de la Energía No Suministrada (CENS)” e inciso c) “Factor del CENS” del punto 3.2.5 “Bonificaciones - Indicadores 
individuales” del Anexo identificado IF-2025-01665639-APN-ARYEE#ENRE de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 3 de fecha 7 de enero de 2025.

ARTÍCULO 10.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDESUR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de marzo de 2025 en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 11.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a EDESUR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario y/o consumidor, junto 
con los (IF-2025-21799302-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21799536-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21799948-APN-
ARYEE#ENRE, IF-2025-21795229-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21792587-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-21795504-
APN-ARYEE#ENRE e IF-2025-21795869-APN-ARYEE#ENRE)

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Osvaldo Ernesto Rolando

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 13146/25 v. 07/03/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 14/2025

RESOL-2025-14-APN-PI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

VISTO el EX-2025-15583687- -APN-CRRHH#INAES, los Decretos N.º 101/1985, 721/2000, y 83/2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.º 112/2024 se designó al Sr. Matías KELLY (D.N.I. Nº 25.731.769) en el cargo de Vocal del 
Directorio, en representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL, del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMIA SOCIAL (INAES), a partir del 1º de enero del 2024.

Que mediante NO-2025-11110879-APN-DI#INAES, el Sr. Matías KELLY puso a disposición su renuncia al cargo 
anteriormente indicado.

#F7318048F#

#I7317967I#
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Que la Dirección General Técnico Administrativa ha tomado intervención mediante PV-2025-16454597-APN-
DGTA#INAES sin señalar objeciones a la aceptación de la renuncia.

Que el servicio jurídico permanente de este Organismo ha tomado la intervención que le compete.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por los Decretos N.º 101/1985, 721/2000, y 83/2023,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia del señor Matías KELLY (D.N.I. Nº 25.731.769) al cargo de Vocal del Directorio, 
en representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL, del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMIA SOCIAL, a partir del dictado del presente acto administrativo, agradeciéndole los servicios prestados.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Oscar Collomb

e. 07/03/2025 N° 13065/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 118/2025

RESOL-2025-118-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-90484127- -APN-SICYT#JGM, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024 y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N°  862/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Asociaciones 
Sindicales dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que el SECRETARIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO solicitó la limitación, a partir del 3 de octubre de 2024, al Dr. Martín Álvaro AGUIRRE en el cargo de Director 
de Asociaciones del Trabajo dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DEL TRABAJO de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO mediante Nota N° NO-2024-108382670- APNSTEYSS#MCH.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

#F7317967F#

#I7317769I#
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Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución N° 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de agosto de 2024 y hasta el 26 de 
septiembre de 2024, al Dr. Martín Álvaro AGUIRRE (D.N.I. N° 23.327.140), en el cargo de Director de la entonces 
DIRECCIÓN DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES 
SINDICALES de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de 
excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 27 de septiembre de 2024 y hasta el 2 de 
octubre de 2024, al Dr. Martín Álvaro AGUIRRE (D.N.I. N° 23.327.140) en el cargo de Director de Asociaciones del 
Trabajo dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DEL TRABAJO de la SUBSECRETARÍA 
DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al Dr. Martín Álvaro AGUIRRE (D.N.I. N° 23.327.140).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL 
y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas ellas dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 12867/25 v. 07/03/2025
#F7317769F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 119/2025

RESOL-2025-119-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-113393051- -APN-DRRHH#ME, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024 y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº  862/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el citado Decreto, se homologo la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA EDUCATIVA 
- Función Ejecutiva Nivel I, Ex DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN, INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 
EDUCATIVA - Función Ejecutiva Nivel I, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN 
EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN han intervenido en el marco de sus 
competencias.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas dependientes de este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme 
sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

#I7317953I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignadas transitoriamente, a partir del 27 de septiembre de 2024 hasta el 20 de 
enero de 2025, las funciones de Directora Nacional de Información y Estadística Educativa dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Función Ejecutiva I, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, a la Lic. María Laura ALONSO (D.N.I. N° 17.324.243) quien revista en un cargo 
de la Planta Permanente de esta SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Nivel A, Grado 13 Agrupamiento PROFESIONAL, 
Tramo AVANZADO.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la Lic. María Laura ALONSO (D.N.I. N° 17.324.243).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL 
y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas ellas dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 13051/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 120/2025

RESOL-2025-120-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-129518478- -APN-SICYT#JGM, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 4° del citado Decreto se sustituyó el Título V de la Ley de Ministerios, estableciéndose las 
facultades de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de cada Ministerio en particular.

Que el artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente asumidas 
por los entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y por el MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD, estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

#F7317953F#

#I7317795I#
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Que por el Decreto N° 862/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO y de los organismos desconcentrados citados se incorporó, homologo, reasigno y derogo 
diversos cargos pertenecientes a la citada Jurisdicción en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que por el citado Decreto, se incorporó la SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA LEGAL DE EDUCACIÓN, Función 
ejecutiva Nivel III, dependiente de la AUDITORÍA SECTORIAL DE EDUCACIÓN de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha intervenido según sus competencias.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
ORGANIZACIONAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, la 
OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA, todas del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 27 de septiembre de 2024 y por el termino de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las funciones de SUPERVISORA DE AUDITORÍA LEGAL DE EDUCACIÓN 
dependiente de la AUDITORÍA SECTORIAL DE EDUCACIÓN de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, a la Abogada Nadia Soledad RIVAS, (D.N.I. N° 30.449.789) en Nivel B, Función Ejecutiva 
III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos ll, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la Abogada Nadia Soledad RIVAS (D.N.I. N° 30.449.789).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA 
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SALARIAL y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 12893/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 121/2025

RESOL-2025-121-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-129346958-APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024 y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO

Que a través del Decreto Nº 8/23 se sustituyó el Artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que el artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente asumidas 
por los entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y por el MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD, estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO y de los organismos desconcentrados citados se incorporó, homologo, reasigno y derogo 
diversos cargos pertenecientes a la citada Jurisdicción en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el citado Decreto se incorporó la SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERACIONAL DE EDUCACIÓN - Función 
Ejecutiva Nivel III, dependiente de la AUDITORÍA SECTORIAL DE EDUCACIÓN de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

#F7317795F#

#I7317799I#
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Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE 
EDUCACIÓN, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN han intervenido según sus competencias.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas dependientes de este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme 
sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignadas transitoriamente, a partir del 27 de septiembre de 2024, las funciones de 
SUPERVISORA DE AUDITORÍA OPERACIONAL DE EDUCACIÓN dependiente de la AUDITORÍA SECTORIAL 
DE EDUCACIÓN de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, con Función 
Ejecutiva III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a la Contadora Pública 
Carmen Liliana FARIÑA (D.N.I. Nº13.481.038), quien revista en un cargo de la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Nivel B, Grado 12, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Título X del mismo. La agente mencionada percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, 
la Asignación Básica del nivel superior con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista, con más el Suplemento por Función Ejecutiva III, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio 
Colectivo citado.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo 
a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la Contadora Pública Carmen Liliana FARIÑA (D.N.I. Nº13.481.038).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL 
y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas ellas dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 12897/25 v. 07/03/2025
#F7317799F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 122/2025

RESOL-2025-122-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-75667540- -APN-DTA#SENNAF, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
aprobada por el Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley 
Nº  27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los 
Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de 
septiembre de 2024 y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 723 de fecha 5 
de mayo de 2020 y sus modificatorias Nros. 1164 de 30 de noviembre del 2021 y 856 de fecha 29 de agosto del 
2022, 3 de fecha 15 de enero del 2025 y 1392 de fecha 25 de julio de 2018, las Resoluciones Nros. 2347 de fecha 
29 de noviembre de 2023 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y 20 de fecha 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la Señora Carla Andrea SEUFER (D.N.I. Nº 24.616.133), se viene desempeñando transitoriamente en el cargo de 
Coordinadora del Hogar Pedro Andres Benvenutto, dependiente de la Dirección de Políticas para Adultos Mayores 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a 
partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión Administrativa Nº 1392/18 
y prorrogada en último término por la Resolución Nº 2347/23 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que por la Decisión Administrativa Nº 723/20 y sus modificatorias, se aprobaron oportunamente las estructuras 
organizativas de primer y segundo nivel operativo de la entonces SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

#I7317838I#
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Que el funcionario cuya designación se propone no se encuentra alcanzado por el impedimento establecido en el 
Decreto Nº 93/18, modificado por Decreto Nº 12/23.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, desde el 28 de agosto de 2024 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 1392/2018 y prorrogada en 
último término por la Resolución Nº 2347/23 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, de la Señora 
Carla Andrea SEUFER (D.N.I. Nº 24.616.133), en el cargo de Coordinadora del Hogar Pedro Andrés Benvenutto, 
dependiente de la Dirección de Políticas para Adultos Mayores de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN 
FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV, del 
Sistema Nacional de Empleo Público Nacional (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir de la notificación de la respectiva prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la agente Carla Andrea SEUFER (D.N.I. Nº 24.616.133).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL 
y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas ellas dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/03/2025 N° 12936/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 201/2025

RESOL-2025-201-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2025-10949409-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 170 del 11 de febrero de 2022 se dispuso la designación transitoria de 
María Silvina Viazzi (MI Nº 17.208.281) en el cargo de Directora General de Difusión y Comunicación del Instituto 

#F7317838F#
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Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio de 
Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 120 del 18 de julio de 2024 del citado 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (RESOL-2024-120-APN-INDEC#MEC).

Que a través del artículo 2° del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de 
la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos, y mediante su artículo 3° se incorporaron, 
homologaron y derogaron diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° del 
citado decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 23 de enero de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de María Silvina Viazzi (MI Nº 17.208.281), conforme se detalla en el anexo (IF-
2025-14282485-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en el cargo de Directora General de Difusión y 
Comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la 
órbita del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme para este caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía - Servicio Administrativo Financiero 321 - 
Instituto Nacional de Estadística y Censos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12715/25 v. 07/03/2025
#F7317097F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 202/2025

RESOL-2025-202-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2024-114966147-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 1157 del 26 de noviembre de 2021 se dispuso la designación transitoria de 
Flavia Paola Cervigni (MI Nº 23.602.395) en el cargo de Directora de Estadísticas Básicas de la Balanza de Pagos 
dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas del Sector Externo y Cuentas Internacionales de la Dirección 
Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la órbita 
del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 33 del 6 de marzo de 
2024 del citado Instituto Nacional de Estadística y Censos (RESOL-2024-33-APN-INDEC#MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos, y mediante su artículo 3° se incorporaron, 
homologaron y derogaron diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los 
decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/ 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 5 de noviembre de 2024 y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, la designación transitoria de Flavia Paola Cervigni (MI N°  23.602.395), conforme se detalla 
en el anexo (IF-2024-118505002-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en el cargo de Directora de 
Estadísticas Básicas de la Balanza de Pagos dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas del Sector 
Externo y Cuentas Internacionales de la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
organismo desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme 
para este caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto demandando por lo dispuesto en esta se imputa a las partidas específicas de la Jurisdicción 
50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 321 - Instituto Nacional de Estadística y Censos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 

#I7317098I#
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Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12716/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 203/2025

RESOL-2025-203-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2024-134738483-APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 y sus complementarias, 
los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 
y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 y la resolución 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las 
disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que por la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que por decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora de Estadísticas Poblacionales dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas Sociales y de 
Población de la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los decretos 426 
del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/ 2024.

#F7317098F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1º de agosto de 2024 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la licenciada en sociología Suyay Mura (MI Nº 34.319.428) en el cargo de Directora 
de Estadísticas Poblacionales dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas Sociales y de Población de la 
Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en 
el ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada Suyay Mura los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto demandado por lo dispuesto en esta medida se imputa a las partidas específicas de la 
Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - Servicio Administrativo Financiero 321 - Instituto Nacional de Estadística 
y Censos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12722/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 204/2025

RESOL-2025-204-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2025-02351220-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 81 del 28 de enero de 2022 se dispuso la designación transitoria de Laura 
Edith Nasatsky (M.I. Nº 20.009.041) en el cargo de Directora de Estadísticas Mineras, Manufactureras, Energéticas 
y de la Construcción dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas Económicas de la Dirección Técnica del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio 
de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 72 del 30 de abril de 2024 del citado 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (RESOL-2024-72-APN-INDEC#MEC).

Que a través del artículo 2° del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de 
la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos, y mediante su artículo 3° se incorporaron, 
homologaron y derogaron diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

#F7317104F#
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Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° del 
citado decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 9 de enero de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Laura Edith Nasatsky (M.I. Nº 20.009.041), conforme se detalla en el anexo 
(IF-2025-03046939-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en el cargo de Directora de Estadísticas 
Mineras, Manufactureras, Energéticas y de la Construcción dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas 
Económicas de la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo 
desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme para este 
caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía - Servicio Administrativo Financiero 321 - 
Instituto Nacional de Estadística y Censos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de 
la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE)..

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12720/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 205/2025

RESOL-2025-205-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el EX-2024-110657017- -APN-SICYT#JGM, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, la ley 25.164 y su reglamentación, los decretos 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 744 
del 2 de septiembre de 2019 y su modificatoria y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

#F7317102F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las 
disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que por la decisión administrativa 744 del 2 de septiembre de 2019 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional del Agua, organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex 
Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del ex Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, actualmente 
en la órbita de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Gerente de Programas y Proyectos del Instituto Nacional del Agua, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía.

Que con el fin de designar en el citado cargo al Ingeniero Fernando José Zárate, resulta necesario exceptuarlo del 
requisito de ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el inciso f del artículo 5º del anexo a la ley 
25.164.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Instituto Nacional del Agua, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2º del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, al Ingeniero Fernando José Zárate (MI N° 5.094.991) en el cargo de Gerente 
de Programas y Proyectos del Instituto Nacional del Agua, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, nivel A - grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
Ingeniero Fernando José Zárate, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y como 
excepción a lo dispuesto en el inciso f del artículo 5° del anexo a la ley 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Entidad 108 - Instituto Nacional del Agua.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12721/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 206/2025

RESOL-2025-206-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2024-133379567- -APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 426 del 21 de julio de 2022 y sus 
modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 
del 5 de junio de 2023, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-
STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Paula Susana Frizzera (MI N°  18.195.734), las funciones de 
Coordinadora de Permisos de Pesca y Cuotas Individuales Transferibles de Captura dependiente de la Dirección 
de Normativa y Registro de la Pesca de la ex Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a 
del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en los 
decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
autorizando la excepción prevista en el artículo 112 del decreto 2098/2008.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7317103F#

#I7317113I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 4 de septiembre de 2024, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinadora de Permisos de Pesca y Cuotas Individuales Transferibles de Captura dependiente de la Dirección 
de Normativa y Registro de la Pesca de la ex Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Paula Susana Frizzera 
(MI N° 18.195.734), de la planta permanente, nivel C, grado 15, tramo avanzado, agrupamiento general, en los 
términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 112 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12731/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 207/2025

RESOL-2025-207-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

Visto el expediente EX-2024-114903685- -APN-CG#TFN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 824 del 20 de octubre de 2023 se dispuso la designación transitoria de 
Lucía Celina Mettler (MI N° 25.630.133), en el cargo de Secretaria Letrada de la Vocalía 19ª Nominación del Tribunal 
Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada mediante la resolución 25 del 20 de 
marzo de 2024 del citado organismo (RESOL-2024-25-APN-TFN#MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

#F7317113F#

#I7317775I#
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Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los 
decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° de decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 15 de noviembre de 2024 y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, la designación transitoria de Lucía Celina Mettler (MI N° 25.630.133), en el cargo de Secretaria 
Letrada de la Vocalía 19ª Nominación del Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel A, 
grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal 
Fiscal de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12873/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 209/2025

RESOL-2025-209-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

Visto el expediente EX-2024-122751934- -APN-DCA#TFN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 791 del 15 de agosto de 2024 se dispuso la designación transitoria de 
Paula Mariana Boquin (MI N° 23.127.013) en el cargo de Coordinadora General del Tribunal Fiscal de la Nación, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
designación transitoria.

#F7317775F#

#I7317768I#



 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 57 Viernes 7 de marzo de 2025 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 57 Viernes 7 de marzo de 2025

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los 
decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 19 de diciembre de 2024 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Paula Mariana Boquin (MI N° 23.127.013), en el cargo de Coordinadora 
General del Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal 
Fiscal de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12866/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 210/2025

RESOL-2025-210-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2024-104585359-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 21 del 28 de enero de 2020 se dispuso la designación transitoria del 
Juan Cruz Montero (MI N° 36.157.218) en el cargo de Director General de Infraestructura y Servicios de la ex 
Subsecretaría de Gestión Administrativa del entonces Ministerio de Transporte, el que fue prorrogado en último 
término mediante la resolución 548 del 3 de octubre de 2023 del entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2023-
548-APN-MTR).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

#F7317768F#

#I7317144I#



 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 58 Viernes 7 de marzo de 2025 Boletín Oficial Nº 35.623 - Primera Sección 58 Viernes 7 de marzo de 2025

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios, conforme lo dispuesto en el inciso d del 
artículo 2° de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 12 de julio de 2024 y hasta el 5 de noviembre de 2024, la designación 
transitoria de Juan Cruz Montero (MI N° 36.157.218), en el cargo de Director General de Infraestructura y Servicios 
dependiente de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa del entonces Ministerio de Transporte, actualmente 
en la órbita del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por función ejecutiva nivel I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12762/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 211/2025

RESOL-2025-211-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2025-07183680-APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 
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2024, la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la Subsecretaría de Emprendedores de 
la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, 
actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los decretos 426 
del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 9 de diciembre de 2024 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la licenciada en periodismo Rosalía de los Ángeles Fucello (D.N.I. N° 27.229.156) 
en el cargo de Directora Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la Subsecretaría de 
Emprendedores de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores del ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, Nivel A, Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en periodismo Rosalía de los Ángeles Fucello los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 de 
dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de 
la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada Secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12763/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 212/2025

RESOL-2025-212-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

Visto el expediente EX-2024-136890438- -APN-GA#SSN, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 426 del 21 de 
julio de 2022 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión 
administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, la resolución 40715 del 17 de agosto de 2017 de 
la Superintendencia de Seguros de la Nación y sus modificatorias, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 
de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que a través de la resolución 40715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación y 
sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Subgerente de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dependiente de la Gerencia de Coordinación 
General de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los decretos 426 
del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F7317145F#

#I7317772I#
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de noviembre de 2024 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al licenciado Guillermo Hernán Said (MI Nº 16.848.656) en el cargo de Subgerente de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dependiente de la Gerencia de Coordinación General de 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio 
de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado Guillermo Hernán Said los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia 
de Seguros de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12870/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 213/2025

RESOL-2025-213-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025 

Visto el expediente EX-2023-08263049- -APN-DGD#MAGYP, el Tratado para la Constitución de un Mercado Común 
entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental 
del Uruguay, suscripto en la Ciudad de Asunción (República del Paraguay) el 26 de marzo de 1991, aprobado por la 
ley 23.981, el Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre la Estructura Institucional del Mercosur - Protocolo 
de Ouro Preto - suscripto por idénticas partes que el mencionado tratado, en la Ciudad de Ouro Preto (República 
Federativa del Brasil) el 17 de diciembre de 1994, aprobado por la ley 24.560, y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de integración del Mercado Común del Sur (Mercosur) es de importancia estratégica para la 
República Argentina.

Que el 26 de marzo de 1991, la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y 
la República Oriental del Uruguay suscribieron el Tratado de Asunción para la Constitución de un Mercado Común, 
creando el Mercado Común del Sur.

Que conforme a los artículos 2º, 9º, 15, 20, 38 y 42 del Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre la 
Estructura Institucional del Mercosur - Protocolo de Ouro Preto - suscripto por idénticas partes que el tratado 
referido precedentemente, en la Ciudad de Ouro Preto (República Federativa del Brasil), el 17 de diciembre de 

#F7317772F#
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1994, aprobado por la ley 24.560, las normas del Mercado Común del Sur (Mercosur) aprobadas por el Consejo 
del Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del Mercosur, son obligatorias y deben 
ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al ordenamiento jurídico nacional de los Estados Partes mediante los 
procedimientos previstos en su legislación.

Que conforme a los artículos 3º, 14 y 15 de la decisión 20 del 6 de diciembre de 2002 del Consejo del Mercado 
Común, las normas del Mercado Común del Sur (Mercosur) que no requieran ser incorporadas por vía legislativa 
podrán ser incorporadas por vía administrativa por medio de actos del Poder Ejecutivo de los Estados Partes.

Que el artículo 7º de la citada decisión 20/02 establece que las normas del MERCADO COMÚN DEL SUR 
(MERCOSUR) deberán ser incorporadas a los ordenamientos jurídicos de los Estados Partes en su texto integral.

Que la decisión 6 del 17 de diciembre de 1996 del Consejo del Mercado Común, incorpora al ordenamiento jurídico 
del Mercado Común del Sur (Mercosur) el Acuerdo sobre la Aplicación de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
(MSF) de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

Que resulta necesario incorporar al ordenamiento jurídico nacional la resolución 3 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, que como anexo I (IF-2025-08908797-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante de la presente 
medida.

Que procede derogar el anexo VII de la resolución 230 del 23 de junio de 2010 del entonces Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, dado que la resolución 11 del 2 de julio de 2009 del Grupo Mercado Común contenida en el 
precitado anexo VII, ha sido derogada por la mencionada resolución 3/22.

Que corresponde incorporar al ordenamiento jurídico nacional la resolución 4 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, que como anexo II (IF-2025-08909262-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante de la presente 
medida.

Que en consecuencia, es preciso derogar el anexo VII de la resolución 588 del 18 de julio de 2008 de la entonces 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del entonces Ministerio de Economía y Producción, dado 
que la resolución 58 del 24 de noviembre de 2006 del Grupo Mercado Común contenida en el mencionado anexo 
VII, ha sido derogada por la aludida resolución 4/22.

Que resulta necesario incorporar al ordenamiento jurídico nacional la resolución 5 del 9 de junio de 2022 del 
Grupo Mercado Común, que como anexo III (IF-2025-08909934-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante de la 
presente medida.

Que corresponde derogar el anexo IV de la resolución 12 del 20 de enero de 2021 del entonces Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-2021-12-APN-MAGYP), dado que la resolución 8 del 11 de agosto de 2020 
del Grupo Mercado Común contenida en el precitado anexo IV, ha sido derogada por la aludida resolución 5/22.

Que resulta imprescindible incorporar al ordenamiento jurídico nacional la resolución 6 del 9 de junio de 2022 del 
Grupo Mercado Común, que como anexo IV (IF-2025-08910531-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante de la 
presente medida.

Que procede derogar el anexo I de la resolución 94 del 21 de abril de 2017 del entonces Ministerio de Agroindustria, 
dado que la resolución 22 del 15 de junio de 2016 del Grupo Mercado Común contenida en el precitado anexo I, 
ha sido derogada por la mencionada resolución 6/22.

Que resulta necesario incorporar al ordenamiento jurídico nacional la resolución 7 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, que como anexo V (IF-2025-08911281-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante de la presente 
medida.

Que corresponde derogar el anexo I de la resolución 36 del 12 de septiembre de 2019 del entonces Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-2019-36-APN-MAGYP), dado que la resolución 31 del 5 de septiembre 
de 2018 del Grupo Mercado Común contenida en el precitado anexo I, ha sido derogada por la mencionada 
resolución 7/22.

Que el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la resolución 3 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, “SUB-ESTÁNDAR 3.7.53 REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA VACCINIUM SPP. (ARÁNDANO) 
SEGÚN PAÍS DE DESTINO Y ORIGEN, PARA LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR (DEROGACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN GMC Nº 11/09)”, que como anexo I (IF-2025-08908797-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Derógase el anexo VII de la resolución 230 del 23 de junio de 2010 del entonces Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la resolución 4 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, “SUB-ESTÁNDAR 3.7.44 REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA ACTINIDIA CHINENSIS (KIWI) 
SEGÚN PAÍS DE DESTINO Y ORIGEN, PARA LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR (DEROGACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN GMC Nº 58/06)”, que como anexo II (IF-2025-08909262-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Derógase el anexo VII de la resolución 588 del 18 de julio de 2008 de la ex secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentos del entonces Ministerio de Economía y Producción, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la resolución 5 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, “SUB-ESTÁNDAR 3.7.29 REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA ZEA MAYS (MAÍZ) SEGÚN PAÍS 
DE DESTINO Y ORIGEN, PARA LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR (DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
GMC Nº 08/20)”, que como anexo III (IF-2025-08909934-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 6°.- Derógase el anexo IV de la resolución 12 del 20 de enero de 2021 del entonces Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-2021-12-APN-MAGYP), por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la resolución 6 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, “SUB-ESTÁNDAR 3.7.24 REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA GLYCINE MAX (SOJA) 
SEGÚN PAÍS DE DESTINO Y ORIGEN, PARA LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR (DEROGACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN GMC Nº 22/16)”, que como anexo IV (IF-2025-08910531-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Derógase el anexo I de la resolución 94 del 21 de abril de 2017 del entonces Ministerio de 
Agroindustria, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la resolución 7 del 9 de junio de 2022 del Grupo 
Mercado Común, “REQUISITOS ZOOSANITARIOS DE LOS ESTADOS PARTES PARA LA IMPORTACIÓN 
DE HUEVOS PARA INCUBAR DE AVES DE CORRAL Y AVES DE CORRAL DE UN DÍA (DEROGACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN GMC Nº 31/18)”, que como anexo V (IF-2025-08911281-APN-DNCYAI#MEC) forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Derógase el anexo I de la resolución 36 del 12 de septiembre de 2019 del entonces Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-2019-36-APN-MAGYP), por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 11.- La normativa que se incorpora por la presente resolución entrará en vigor de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 del Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre la Estructura Institucional del 
Mercosur - Protocolo de Ouro Preto - suscripto por la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en la Ciudad de Ouro Preto (República Federativa del 
Brasil), el 17 de diciembre de 1994, aprobado por la ley 24.560.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12765/25 v. 07/03/2025
#F7317147F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 223/2025

RESOL-2025-223-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

Visto el expediente EX-2024-109878865- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 2074 del 18 de noviembre de 2020, 317 del 23 de marzo de 2022 
y 684 de 18 de julio de 2022 se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al entonces 
Ministerio de Transporte actual Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante 
las resoluciones 577 del 30 de octubre de 2023 (RESOL-2023-577-APN-MTR) y 651 del 5 de diciembre de 2023 
(RESOL-2023-651-APN-MTR), todas ellas pertenecientes al entonces Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en los decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2024-117743782-
APN-SSGAI#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes actualmente al 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

#I7317163I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12781/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 224/2025

RESOL-2025-224-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

Visto el expediente EX-2024-94343539-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1208 del 3 de julio de 2020 y su rectificatoria 1603 del 2 de septiembre 
de 2020, 1663 del 9 de septiembre de 2020, 1960 y 1961, ambas del 30 de octubre de 2020, se dispusieron 
designaciones transitorias en cargos pertenecientes a la ex Secretaría de Integración Socio-Urbana del ex 
Ministerio de Desarrollo Social, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas 
en último término mediante las resoluciones 2520, 2521, 2522 y 2523, todas ellas del 8 de diciembre de 2023 del ex 
Ministerio de Desarrollo Social (RESOL-2023-2520-APN-MDS, RESOL-2023-2521-APN-MDS, RESOL-2023-2522-
APN-MDS y RESOL-2023-2523-APN-MDS).

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Desarrollo Social.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura.

Que mediante el decreto 73 del 21 de diciembre de 2023, se transfirieron los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes de la ex Secretaría de Integración Socio-
Urbana, cuyas competencias fueron transferidas a través del decreto 8/2023 del Ministerio de Capital Humano al 
ex Ministerio de Infraestructura.

Que por el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio de Infraestructura 
estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprobara la 
estructura organizativa del citado Ministerio.

Que por el decreto 70 del 10 de febrero de 2025 se sustituyó del anexo I -Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1° del decreto 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado IX, Ministerio de Economía, incorporando los objetivos 
de la Subsecretaría de Integración Socio-Urbana a la Secretaría de Obras Públicas del citado ministerio y, en su 
artículo 9°, se dispuso que hasta tanto se apruebe la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
y demás aperturas inferiores de la Subsecretaría de Integración Socio-Urbana, se mantendrán vigentes las 
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aperturas estructurales de la ex Secretaría de Integración Socio-Urbana del ex-Ministerio de Desarrollo Social de 
nivel inferior a Subsecretaría, aprobadas e incorporadas por la decisión administrativa 1164 del 30 de noviembre 
de 2021 a la decisión administrativa 723/2020, las que transitoriamente mantendrán sus acciones, dotaciones y 
personal con su respectiva situación de revista, cargos, niveles, adicionales y suplementos vigentes.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en los decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2025-
18260875-APN-SSGAI#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la 
ex Secretaría de Integración Socio-Urbana del ex Ministerio de Desarrollo Social, actualmente en la órbita del 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12783/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 225/2025

RESOL-2025-225-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

Visto el expediente EX-2024-119281635-APN-DGAYO#INDEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre 
de 2024, los decretos 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo del 2022, 426 del 21 
de julio de 2022 y sus modificatorios, y 958 del 25 de octubre de 2024, la decisión administrativa 3 del 15 de enero 
de 2025, la resolución conjunta 148 del 23 de agosto de 1993 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y la ex Secretaría de la Función Pública del ex Ministerio del Interior, las resoluciones 53 del 22 de marzo 
de 2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-
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APN-SGYEP#JGM), 426 del 11 de junio de 2022 (RESOL-2022-426-APN-MEC) y 937 del 1° de diciembre de 2022 
(RESOL-2022-937-APN-MEC) ambas del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio decreto 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologaron las Actas Acuerdo suscriptas el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 2021, respectivamente, 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del artículo 2° de la resolución 53 del 22 de marzo de 2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, sus 
modificatorios y complementarios, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento 
de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los 
niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que en el artículo 31 del anexo al decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció que “...
El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto 
se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) 
grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo 
nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 
1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) En 
el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que mediante la resolución 426 del 11 de junio de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-426-APN-MEC) se 
dio inicio en el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) organismo desconcentrado actuante en la órbita 
del Ministerio de Economía, al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, y se 
designaron a los integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que a través de la resolución 937 del 1° de diciembre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-937-
APN-MEC), se modificó el Comité de Valoración para el citado Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, designado mediante el artículo 2° de la 
citada resolución 426/2022 del Ministerio de Economía.

Que, en dicho marco, el Ministerio de Economía, promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta 
permanente bajo los lineamientos de la ley 25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando 
la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es condición y 
sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo público, que 
sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que la agente Beatriz Susana Luján (MI N° 14.792.997) perteneciente a la planta permanente del INDEC, quien 
revista actualmente en el nivel E, grado 9, agrupamiento general, tramo avanzado, del Sistema Nacional de Empleo 
Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel, para ascender al nivel C, tramo avanzado, del agrupamiento general, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios (cf., IF-2023-
154249793-APN-DT#INDEC).

Que mediante el Acta N° 20 del 28 de octubre de 2024, el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito del INDEC se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y 
agrupamiento al que se postulara la agente Beatriz Susana Luján (cf., IF-2024-118020607-APN-DDYCP#INDEC).

Que a través de la resolución conjunta 148 del 23 de agosto de 1993 del ex Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos y la ex Secretaría de la Función Pública del ex Ministerio del Interior, se aprobó el Nomenclador 
de Funciones Específicas y los correspondientes porcentajes para el personal directivo y técnico del INDEC.
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Que asimismo, mediante el Acta 20/2024, mencionada precedentemente, el Comité de Valoración se expidió 
favorablemente para que la agente Beatriz Susana Luján (MI N° 14.792.997) continúe cobrando el Suplemento por 
Función Específica correspondiente a la función de “Analista Principal” con una alícuota del treinta y cinco por 
ciento (35%), establecida en la resolución conjunta 148/1993 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y la ex Secretaría de la Función Pública del ex Ministerio del Interior.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede la 
designación de la agente Beatriz Susana Luján, en el puesto, agrupamiento, nivel, grado y tramo, conforme se 
detalla en el anexo (IF-2025-21869399-APN-DGRRHH#INDEC) que integra la presente medida.

Que la agente Beatriz Susana Luján tiene asignada una función específica en los términos de la resolución conjunta 
148/1993 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y la ex Secretaría de la Función Pública del 
ex Ministerio del Interior, por lo que corresponde asignar a la citada agente, a partir de la fecha de posesión de la 
nueva situación escalafonaria que se detalla en el anexo (IF-2025-21869399-APN-DGRRHH#INDEC) que integra 
esta resolución, el Suplemento por Función Específica correspondiente a la función de “Analista Principal” con 
una alícuota del treinta y cinco por ciento (35%) establecida en la mencionada resolución conjunta 148/1993 (cf., 
CE-2024-00312244-APN-DGRRHH#INDEC).

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la resolución 53/2022 de 
la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM).

Que si bien el citado régimen resultó de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023 conforme el anexo I de la 
resolución 53/2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), atento a que el trámite se inició con anterioridad a dicha fecha, corresponde 
la asignación del grado de acuerdo al inciso c del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SINEP, homologado por el decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del decreto 958 del 25 de octubre de 2024, en la resolución 53/2022 de 
la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM), y de conformidad con el artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del dictado de esta medida, a la agente Beatriz Susana Luján (MI N° 14.792.997), 
de la planta permanente del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) organismo desconcentrado 
actuante en la órbita del Ministerio de Economía, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la resolución 53 del 22 de marzo de 
2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM), en el puesto, agrupamiento, nivel, tramo y grado, conforme se detalla en el anexo (IF-2025-
21869399-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en los términos del artículo 31 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase, a partir de la fecha de posesión de la nueva situación escalafonaria que se detalla en el 
anexo (IF-2025-21869399-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, a la agente Beatriz Susana Luján (MI 
N° 14.792.997), el Suplemento por Función Específica correspondiente a la función de “Analista Principal” con una 
alícuota del treinta y cinco por ciento (35%) establecida en la resolución conjunta 148 del 23 de agosto de 1993 del 
ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y la ex Secretaría de la Función Pública del ex Ministerio 
del Interior.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Servicio Administrativo Financiero 321 - Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, para el ejercicio 2025.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12782/25 v. 07/03/2025
#F7317164F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 229/2025

RESOL-2025-229-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

Visto el expediente EX-2020-60592090- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la ley 24.156, los decretos 2608 del 22 de diciembre de 1993, 430 del 22 de marzo de 1994, 393 del 21 de abril de 
1999, 167 del 9 de febrero de 2001, 423 del 18 de junio de 2019, 170 del 30 de marzo de 2023, las resoluciones 
1325 del 18 de diciembre de 2017 (RESOL-2017-1325-APN-MTR), 1339 del 21 de diciembre de 2017 (RESOL-2017-
1339-APN-MTR), todas ellas del entonces Ministerio de Transporte y las resoluciones 999 y 1000 ambas del 30 de 
septiembre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-999-APN-MEC) (RESOL-2024-1000-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que por las resoluciones 1325 del 18 de diciembre de 2017 (RESOL-2017-1325-APN-MTR) y 1339 del 21 de 
diciembre de 2017 (RESOL-2017-1339-APN-MTR), ambas del entonces Ministerio de Transporte, se rechazaron 
los pedidos de prórroga en los términos del artículo 5.3 de los Contratos de Concesión aprobados por el decreto 
2608 del 22 de diciembre de 1993 y su Addenda modificatoria, aprobada por el decreto 393 del 21 de abril de 1999, 
en el caso de Metrovías Sociedad Anónima, y por el decreto 430 del 22 de marzo de 1994 modificado por el Acta 
Acuerdo y sus anexos, aprobados por el decreto 167 del 9 de febrero de 2001, en el caso de Ferrovías Sociedad 
Anónima Concesionaria.

Que, asimismo, a través de las citadas resoluciones 1325/2017 y 1339/2017, se estableció que las entonces 
concesionarias Metrovías S.A y Ferrovías S.A.C continuarían con la explotación de los Servicios de los Grupos 
de Servicios N° 3 (Línea Urquiza) y N° 6 (Línea Belgrano Norte), respectivamente, durante el plazo de dieciocho 
(18) meses, toda vez que se trata de concesiones de servicios públicos, conforme lo establecen los contratos de 
concesión en cuestión en sus respectivos artículos 19, con el fin de lograr una transición operativa ordenada y 
garantizar el interés del público usuario.

Que por decreto 423 del 18 de junio de 2019, con las modificaciones introducidas mediante el decreto 170 del 30 
de marzo de 2023, el Estado Nacional llamó a Licitación Pública Nacional e Internacional para otorgar la concesión 
para la operación y mantenimiento del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros de las Líneas Urquiza 
y Belgrano Norte.

Que por el artículo 5° del mencionado decreto 423/19 se autorizó al entonces Ministerio de Transporte a extender 
los plazos dispuestos en las resoluciones 1325/2017 y 1339/2017, ambas del entonces Ministerio de Transporte, 
hasta que los adjudicatarios asuman la operación de los servicios ferroviarios.

Que, actualmente, las empresas Metrovías S.A. y Ferrovías S.A.C, operan las respectivas líneas ferroviarias en 
virtud de lo dispuesto por las resoluciones 999 y 1000 ambas del 30 de septiembre de 2024 del Ministerio de 
Economía (RESOL-2024-999-APN-MEC) (RESOL-2024-1000-APN-MEC), por las que se extendió el plazo previsto 
para la operación de las Líneas Urquiza y Belgrano Norte por el término de doce (12) meses, contados a partir del 
30 de septiembre de 2024 o hasta tanto se adjudiquen los servicios en el marco de la licitación aprobada el decreto 
423/2019 con la modificación del decreto 170/2023, lo que ocurra primero.

Que, mediante el artículo 6° de las resoluciones 1325/2017 y 1339/2017 ambas del entonces Ministerio de 
Transporte, se instruyó a la ex Secretaría de Gestión de Transporte a iniciar la rendición de cuentas final de los 
Contratos de Concesión y sus modificaciones, correspondientes a Metrovías S.A. y Ferrovías S.A.C., pudiendo a 
tal fin requerir asistencia técnica de las reparticiones, entidades y empresas actuantes en el ámbito del entonces 
Ministerio de Transporte con incumbencia en la materia.

Que, por otro lado, el subsidio por la explotación de los servicios ferroviarios de ambas Líneas quedó definido 
contractualmente a través de la propuesta económico financiera presentada por las empresas al momento de la 
licitación y en base a la cual fueran elegidas como concesionarias del servicio correspondiente.

Que la emergencia económica y la salida de la convertibilidad tuvieron impacto directo en el diseño del régimen de 
subsidios originalmente previsto en los contratos de concesión y por consiguiente en el control por resultados de 
su aplicación, toda vez que la participación de los subsidios para cubrir los costos operativos para la prestación 
de los servicios ferroviarios de pasajeros, tuvo un incremento sostenido en el tiempo.

Que la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional determina 
en su artículo 8°, inciso d que: “(...) serán aplicables las normas de esta ley, en lo relativo a la rendición de cuentas 
de las organizaciones privadas a las que se hayan acordado subsidios o aportes y a las instituciones o fondos 
cuya administración, guarda o conservación está a cargo del Estado nacional a través de sus Jurisdicciones o 
Entidades”.
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Que los contratos de concesión celebrados con las empresas Metrovías S.A. y Ferrovías S.A.C no determinaron 
un procedimiento de rendición de cuentas por los importes percibidos mensualmente por las empresas.

Que, en consecuencia, la Subsecretaría de Transporte Ferroviario dependiente de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía elaboró un procedimiento que define el alcance del análisis a realizar para la rendición final 
de cuentas de los fondos otorgados por el Estado Nacional a las empresas concesionarias como compensación 
por los costos de explotación.

Que, en virtud de lo expuesto, a los fines de dar cumplimiento a las previsiones de la ley 24.156 y a lo establecido 
en las resoluciones 1325/2017 y 1339/2017 del entonces Ministerio de Transporte, resulta necesario aprobar dicho 
procedimiento para las rendiciones finales de cuentas de la explotación de cada una de las concesionarias.

Que la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte y la Subsecretaría de Transporte Ferroviario, 
ambas dependientes de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, han tomado la intervención les 
compete.

Que la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, la ley 24.156.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Procedimiento para analizar las rendiciones provisorias y la rendición final de cuentas 
de las concesiones otorgadas a Metrovías S.A. y Ferrovías S.A.C.”, correspondiente a las concesiones dadas a 
Metrovías Sociedad Anónima mediante el decreto 2608 del 22 de diciembre de 1993 y su Addenda modificatoria, 
aprobada por el decreto 393 del 21 de abril de 1999, y a Ferrovías Sociedad Anónima Concesionaria mediante 
decreto 430 del 22 de marzo de 1994 modificada por el Acta Acuerdo y sus anexos, aprobados por el decreto 167 
del 9 de febrero de 2001, que como anexo I (IF-2025-19736941-APN-SSTF#MEC), con sus apéndices I (IF-2025-
19737199-APN-SSTF#MEC), II (IF-2025-19737468-APN-SSTF#MEC), III (IF-2025-19737724-APN-SSTF#MEC) y IV 
(IF-2025-19738059-APN-SSTF#MEC), forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía a través de la Subsecretaría 
de Transporte Ferroviario, a llevar adelante el proceso de rendición final de cuentas de las concesiones cuyo 
procedimiento se aprueba en el artículo precedente, pudiendo a tal fin requerir la asistencia técnica de las 
reparticiones, entidades y empresas actuantes en el ámbito de dicha Secretaría que estime corresponder.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Secretaría de Transporte a dictar las normas modificatorias, aclaratorias y 
complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento del procedimiento que se aprueba por el artículo 
1º del presente acto.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese esta resolución a la Secretaría de Transporte, a la Subsecretaría de Transporte 
Ferroviario, a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNR), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, y a las empresas Metrovías Sociedad Anónima 
y Ferrovías Sociedad Anónima Concesionaria.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12962/25 v. 07/03/2025
#F7317864F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 232/2025

RESOL-2025-232-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

Visto el expediente EX-2025-17614369-APN-DGDMDP#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 25.300 y sus modificatorias, 27.264 y 27.444, los decretos 628 del 6 de julio de 2018, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y 215 del 1° de marzo de 2024, la resolución 915 del 16 de septiembre de 
2024 del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la ley N° 25.300 y sus modificatorias se creó el Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FOGAPYME), como un fideicomiso financiero y de administración con el objeto de otorgar garantías en 
respaldo de las que emitan las Sociedades de Garantía Recíproca y ofrecer garantías directas a las entidades 
financieras acreedoras de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el 
artículo 1° de dicha ley, con el fin de mejorar las condiciones de acceso al crédito de estas.

Que por el artículo 11 de dicha norma se estipuló que la administración del patrimonio y elegibilidad de operaciones 
del Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FOGAPYME) estaría a cargo de un Comité de 
Administración presidido por el entonces Secretario de la Pequeña y Mediana Empresa o el “representante que 
éste designe”, e integrado según definiera el Poder Ejecutivo Nacional.

Que posteriormente, por el artículo 8° de la ley 27.444 la denominación del Fondo de Garantía para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (FOGAPYME) fue sustituida por Fondo de Garantías Argentino (FoGAr), y por el 
artículo 44 de la ley 27.264 se designó al entonces Ministerio de Producción como Autoridad de Aplicación del 
mencionado Fondo de Garantía, con facultades “para delegar tal carácter y sus competencias”.

Que a través del decreto 628 del 6 de julio de 2018 se aprobó la reglamentación del Capítulo II del Título II de la 
ley 25.300 referido al Fondo de Garantías Argentino (FoGAr), que entre otras cuestiones dispuso que el Comité 
de Administración previsto en el artículo 11 de la ley 25.300 se integraría con tres (3) miembros titulares y tres (3) 
miembros suplentes, a ser designados por la Autoridad de Aplicación a propuesta del entonces Ministerio de 
Producción, de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del citado ex Ministerio y 
del Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. (BICE), respectivamente.

Que por el decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones 
asignándole al Ministerio de Economía las competencias anteriormente atribuidas al ex Ministerio de Producción, 
en todo lo inherente al desarrollo productivo y la industria, entre otras.

Que en dicho orden de ideas por el decreto 215 del 1° de marzo de 2024 se designó al Ministerio de Economía como 
fiduciante en representación del Estado Nacional, en todos los fondos fiduciarios integrados total o parcialmente 
con bienes y/o fondos del Estado Nacional, ejerciendo en ese carácter la dirección y conducción de dichos fondos 
fiduciarios.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se sustituyó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo los objetivos 
y funciones, entre otras, de la Secretaría de Coordinación de Producción del Ministerio de Economía, y de la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa, Emprendedores y Economía del Conocimiento, del citado ministerio.
Que a fin de operativizar los instrumentos de asistencia del Fondo de Garantías Argentino (FoGAr), continuar 
impulsando la recuperación del entramado productivo de la Nación, y facilitar el acceso al financiamiento de sus 
distintos actores, se emitió la resolución 915 del 16 de septiembre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-
2024-915-APN-MEC).

Que, en función de ello, teniendo en consideración que la modificación de la estructura de la Administración 
Pública Nacional y el cambio de sus autoridades implica el cese de los anteriores Miembros Titulares y Suplentes, 
es que deviene necesario nombrar a sus reemplazantes y derogar la resolución 915/24 del Ministerio de Economía.

Que resulta conveniente, asimismo, autorizar al Secretario de Coordinación de Producción del citado Ministerio, 
a reemplazar a los representantes titulares y suplentes de esta Cartera ante el Fondo de Garantías Argentino 
(FoGAr); como así también, delegar al mismo, el ejercicio de las funciones de Autoridad de Aplicación del Fondo 
de Garantías Argentino (FoGAr) del Capítulo II del Título II de la ley 25.300 y sus modificatorias y del decreto 628 
del 6 de julio de 2018.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y 
sus modificaciones y el artículo 44 de la ley 27.264.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Secretario de Coordinación de Producción del Ministerio de Economía, Licenciado 
Pablo Agustín Lavigne (D.N.I. N° 30.448.069), como miembro titular del Comité de Administración del Fondo de 
Garantías Argentino (FoGAr).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Secretario de la Pequeña y Mediana Empresa, Emprendedores y Economía del 
Conocimiento del Ministerio de Economía, Licenciado Marcos Martín Ayerra (D.N.I. N° 18.064.779) como miembro 
titular del Comité de Administración del Fondo de Garantías Argentino (FoGAr).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase a la Presidente del Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. (BICE), Contadora 
Pública Marina Silvia Calocero (D.N.I. N°  29.394.295), como miembro titular del Comité de Administración del 
Fondo de Garantías Argentino (FoGAr), en representación del Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. (BICE).

ARTÍCULO 4°.- Delégase en la Secretaría de Coordinación de Producción del Ministerio de Economía, el ejercicio 
de las funciones de Autoridad de Aplicación del Fondo de Garantías Argentino (FoGAr) del Capítulo II del Título II 
de la ley 25.300 y sus modificatorias y del decreto 628 del 6 de julio de 2018.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Secretario de Coordinación de Producción, a reemplazar a los representantes titulares 
y suplentes del Comité de Administración del Fondo de Garantías Argentino (FoGAr).

ARTÍCULO 6°.- Derógase la resolución 915 del 16 de septiembre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-
2024-915-APN-MEC)

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su dictado.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 07/03/2025 N° 12975/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 114/2025
RESOL-2025-114-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-15487881-APN-DGDA#MEC, las Resoluciones Nros. 164 de fecha 12 de julio 
de 2024 y 227 de fecha 22 de agosto de 2024, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 164 de fecha 12 de julio de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se introdujeron diversas modificaciones a la Resolución N° 414 de fecha 12 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el que se creó el Registro de Entidades Auditoras 
de Seguridad, Técnicas y Ambientales, en el que puede inscribirse toda persona jurídica, universidad o institución 
que pretenda realizar auditorías en materia de seguridad, técnicas y ambientales en instalaciones sujetas al control 
de esta Secretaría.

Que, a raíz de diversos planteos formulados por distintas entidades auditoras, vinculados a la continuidad 
y regularidad de las auditorías futuras, mediante la Resolución N°  227 de fecha 22 de agosto de 2024 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se dispuso suspender los efectos de la citada 
Resolución N°  164/24 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a los fines de revisar, y en su caso, reconsiderar las 
modificaciones efectuadas en función de los fines perseguidos por la norma.

Que por medio de la Resolución N° 19 de fecha 23 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se confirió tratamiento a los argumentos planteados por las reclamantes, y se resolvió rechazar 
los respectivos reclamos impropios incoados contra la citada Resolución N° 164/24.
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Que, en consideración a lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la Resolución N° 227/24, suspensiva de los 
efectos de la citada Resolución N° 164/24, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II al Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución N° 227 de fecha 22 de agosto de 2024 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 07/03/2025 N° 12822/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución 58/2025
RESOL-2025-58-APN-SOP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-19296453- -APN-SOP#MEC, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.453 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 819 del 5 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de 
diciembre de 2023, 73 de fecha 21 de diciembre de 2023, 195 del 23 de febrero de 2024 y 70 del 10 de febrero 
de 2025, las Resoluciones Nros. 2 del 4 de diciembre de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 6 del 15 de febrero de 2024 y 7 del 23 de febrero de 
2024, ambas de la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, 6 del 25 de abril de 2024 de la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT 
Y VIVIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 27.453 y sus modificatorias se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (RENABAP) creado en los términos de lo previsto 
en el artículo 6° bis de la reglamentación del Decreto N° 1382/12 y sus modificatorios aprobada como Anexo por 
el artículo 1° del Decreto N° 2670/15 y sus modificatorios.

Que, a su vez, mediante el artículo 13 de la citada ley se autorizó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a crear un 
fideicomiso con el objeto de financiar la totalidad de las actividades que resulten necesarias para llevar adelante 
el objeto de esa norma.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019, se aprobó como ANEXO la reglamentación de 
la Ley N° 27.453 de “RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIO URBANA” y su 
modificatoria, y por su artículo 2° se designó a la ex SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente 
del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DEADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
como Autoridad de Aplicación de la misma, en el marco de sus respectivas competencias.

Que, a su vez, por el artículo 4° del citado decreto se creó, como un fideicomiso de administración y financiero, el 
FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA (FISU), cuyo objetivo se encuentra dirigido a financiar la totalidad de 
las actividades que resulten necesarias para llevar adelante el objeto de la Ley Nº 27.453 y su modificatoria.

Que, del mismo modo, el artículo 5° del Decreto N° 819/19 establece que el ESTADO NACIONAL, a través de 
la ex SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA será el FIDUCIANTE y FIDEICOMISARIO del FISU, y el 
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FIDUCIARIO será la entidad seleccionada por la mencionada Secretaría, que actuará como administrador de los 
bienes que se transmiten en fideicomiso de conformidad con las pautas establecidas en el Contrato de Fideicomiso 
y las instrucciones dispuestas por el COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU) 
y/o quien este designe en su reemplazo.

Que, además, el tercer párrafo del artículo 5° del decreto citado anteriormente dispone que el COMITÉ EJECUTIVO 
DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU) estará encargado de fijar las condiciones, impartir 
instrucciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo del FIDUCIARIO, cuando así corresponda, y 
efectuar su seguimiento.

Que, asimismo, por el artículo 10 del Decreto N°  819/19, se creó el COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU), indicándose que el mismo estará integrado por las áreas del ESTADO 
NACIONAL con competencia en el marco de las disposiciones de la ley, la ex SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y que la incorporación, así como 
la disgregación de integrantes del COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU), 
es competencia de la ex SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA.

Que mediante el artículo 11 del Decreto N° 819/19, se estableció que el COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDODE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU) estará presidido por el titular de la ex SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA o por quien este designe en su reemplazo.

Que mediante la Resolución Nº 2 del 4 de diciembre de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA se conformó la integración del citado COMITÉ EJECUTIVO y se determinó la autoridad que presidirá el 
mismo.

Que por el Decreto N° 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, estableciendo entre las competencias del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, las de entender en la formulación, elaboración y ejecución de la política nacional en 
todas las materias relacionadas con el desarrollo del hábitat, la vivienda y la integración urbana, atendiendo a 
las diversidades, demandas y modos de habitar de las diferentes regiones del país; como así también, en la 
formulación, desarrollo y coordinación de políticas de regularización del suelo, mejoramiento y construcción de 
viviendas e integración urbana, destinadas a los sectores populares.

Que mediante el Decreto Nº 73 de fecha 21 de diciembre de 2023, se sustituyó el Anexo I -Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, correspondiente al MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, estableciéndose los objetivos correspondientes.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se estableció como competencia 
de la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA dependiente del ex MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA la de asistir al Ministro en todo lo inherente a las políticas de ordenamiento social y 
territorial y de desarrollo de vivienda, hábitat e integración urbana, así como entender en el diseño de estrategias, 
planes y programas en el ámbito de su competencia, y en la formulación, desarrollo y coordinación de políticas 
de regularización del suelo, mejoramiento y construcción de vivienda e integración socio urbana e intervenir, en 
coordinación con las áreas de la Administración Pública Nacional con competencia específica, en la ejecución de 
las gestiones y obras relativas a la implementación de los programas de integración socio urbanos.

Que, en consecuencia, las competencias oportunamente otorgadas por el Decreto N° 819/19 a la ex SECRETARIA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA fueron asumidas por la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, 
HÁBITAT Y VIVIENDA.

Que, en el marco de lo expuesto, mediante la Resoluciones Nros. 6 del 15 de febrero de 2024 y 7 del 23 de febrero 
de 2024, ambas de la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA se conformó la 
integración del COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU) y se determinó la 
autoridad que presidirá el mismo.

Que, a su vez, por el Decreto N° 195/24, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, se suprimió el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, transfiriendo 
por su artículo 8° los compromisos y obligaciones asumidos así como los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes, a la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto citado en el considerando anterior, la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA dictó la Resolución N° 6/24 
modificando la integración del citado COMITÉ EJECUTIVO establecida por la Resolución Nº 6/24 de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA y su 
modificatoria y determinando la autoridad que presidirá el mismo.
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Que, del mismo modo, por los artículos 5° y 6° del Decreto N°  70 del 10 de febrero de 2025 se realizaron 
modificaciones al Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, sustituyendo e incorporando objetivos a esta Secretaría 
concernientes a la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA.

Que, a su vez, mediante artículo 7° del Decreto citado en el considerando anterior se procedió a sustituir los 
objetivos de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA de esta Secretaría.

Que, en concordancia con lo expuesto precedentemente, mediante el artículo 8° del Decreto N°  70/25 se 
suprimieron los objetivos previamente asignados a la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT 
Y VIVIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y los de sus dependientes ex SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL y ex SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA.

Que, conforme surge de la citada normativa, los objetivos asignados oportunamente a la ex SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA, actualmente incumben a la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario adecuar la integración del COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU).

Que, asimismo, resulta oportuno establecer que cada entidad integrante del COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU) deberá designar un miembro suplente que reemplazará al respectivo titular 
en caso de ausencia, vacancia o impedimento para el ejercicio de su cargo, debiendo notificar dicha designación 
al citado COMITÉ EJECUTIVO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 10 del Decreto N° 819 
del 5 de diciembre de 2019 y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU) 
creado por el artículo 4° del Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019 estará integrado por los titulares de la 
SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, de la Dirección de Fortalecimiento Barrial y Comunitario de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 2°.- El COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU) creado por el 
artículo 4° del Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019 estará presidido por el titular de la SUBSECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los miembros integrantes el COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA (FISU) creado por el artículo 4° del Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019 deberán designar un 
miembro suplente, con carácter “ad honorem”, que reemplazará al respectivo titular en caso de ausencia, vacancia 
o impedimento para el ejercicio de su cargo, debiendo notificar esas designaciones al COMITÉ EJECUTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Deróganse las Resoluciones Nros. 6 del 15 de febrero de 2024 de la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA y su modificatoria y 6 del 25 de 
abril de 2024 de la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Giovine

e. 07/03/2025 N° 12986/25 v. 07/03/2025
#F7317888F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 981/2025

RESOL-2025-981-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2024-53857630- -APN-DCYC#MS del registro de este Ministerio, los Decretos 
Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas 
modificatorias y complementarias y 1026 de fecha 19 de noviembre de 2024, las Resoluciones Nros. 36 de fecha 
22 de marzo de 2017 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y sus modificatorias y 3159 del 20 de agosto 
de 2024 de este MINISTERIO DE SALUD, la Disposición N° 63 de fecha 27 de septiembre de 2016 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  3159/24 de este MINISTERIO DE SALUD se autorizó la convocatoria de la 
Licitación Pública N° 80-0014-LPU24 para la contratación del “Servicio de Operación Logística con Temperatura 
de Ultrafrío” para Vacunas e insumos con temperatura de conservación bajo cero grados Celsius, solicitada por la 
DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES por un monto estimado de PESOS DIEZ 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 10.253.700.652,66) y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 
rigió dicho llamado.

Que la presente contratación se encuadró en la modalidad de Licitación Pública, contemplada en el artículo 25, 
inciso a, apartado 1 del Decreto N° 1023/01 sus modificatorios y complementarios, reglamentada por el artículo 13 
del Anexo al Decreto N° 1030/16 y sus normas complementarias y modificatorias.

Que la GERENCIA DE PRECIOS TESTIGO de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN tomó intervención 
mediante la Orden de Trabajo N° 367/24, concluyendo que “…los servicios que se propicia contratar no resultan 
estandarizados ni de uso común, motivo por el cual se encuentran excluidos del Control de Precios Testigo 
conforme lo establecido en el inciso f) del artículo 3° de la Resolución SIGEN N° 36-E/2017 y sus modificatorias.”

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del este Ministerio.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR. y, asimismo, fue publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, en los términos 
del artículo 40 del Decreto N° 1030/16.

Que en el marco de la referida Licitación Pública se emitieron las Circulares Modificatoria N°  1 y Aclaratoria 
N° 1 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las cuales fueron difundidas y comunicadas conforme el 
procedimiento previsto en el artículo 50 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que conforme surge del Acta de Apertura de fecha 9 de septiembre de 2024, se recibieron las ofertas 
correspondientes a las firmas: ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA) (CUIT 30-66204961-8) y 
ANDREANI LOGÍSTICA S.A. (CUIT 30-69801114-5), para los renglones 1, 2, 3, 4, 5 y 6, y CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (CUIT 30-70857483-6) para los renglones 5 y 6.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES elaboró el correspondiente 
informe técnico, del cual surge que las ofertas de las firmas: ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para los renglones 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 y CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. y ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA 
S.A. (OCASA), para los renglones 5, y 6, se ajustan técnicamente a las especificaciones técnicas requeridas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES, informó que la oferta 
de la firma ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA) para los renglones 1, 2, 3 y 4 no se ajusta 
técnicamente a lo indicado en dicho Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que, a fin de alinear el precio ofertado al precio estimado por la Unidad Requirente, la COMISIÓN EVALUADORA 
DE OFERTAS propulsó el mecanismo de mejora de precio con la firma ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para el renglón 
2, recibiendo respuesta favorable de parte de esta.

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, toda vez que el precio cotizado mejorado 
por la firma ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para el renglón 2 se encuentra alineado con el precio estimado por la 
Unidad Requirente, en función de los análisis administrativos y técnicos preliminares, y la documentación obrante 
en el Expediente respectivo, suscribió el Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 2 de diciembre de 2024, 

#I7317914I#
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recomendando la adjudicación de las ofertas válidas y convenientes correspondientes a las firmas: ANDREANI 
LOGÍSTICA S.A. para los renglones 1, 2, 3 y 4 y CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. para los 
renglones 5 y 6, por un monto total de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 30/100 ($ 9.531.893.951,30).

Que, asimismo, en el citado Dictamen de Evaluación, se recomendó desestimar la oferta de la firma ORGANIZACIÓN 
COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA) para los renglones 1, 2, 3 y 4, por no cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación.

Que, en este orden de ideas, la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS recomienda otorgar el Orden de Mérito 
N° 2 a las ofertas presentadas por las firmas: ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA) para el renglón 
5 y ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para el renglón 6; y otorgar el Orden de Mérito N° 3 a las ofertas presentadas por 
las firmas ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para el renglón 5 y ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA) 
para el renglón 6.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN informó que no se produjeron impugnaciones al referido 
Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública 
N° 80-0014-LPU24 y proceder a la adjudicación de la presente, conforme lo recomendado en el precitado Dictamen 
de Evaluación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1026/24 y por el artículo 
9°, incisos d), y e), y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública Nº 80-0014-
LPU24 para la contratación del “Servicio de Operación Logística para Vacunas e insumos C/temperatura de 
conservación bajo cero grados Celsius”, por el término de SEIS (6) meses con opción a prórroga, solicitada por la 
DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES.

ARTÍCULO 2º.- Desestímase la oferta de la firma ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA) para los 
renglones 1, 2, 3 y 4, por los motivos expuestos en los considerandos que forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 80-0014-LPU24, por las cantidades y montos que a continuación 
se detallan:

a. ANDREANI LOGÍSTICA S.A. (CUIT 30-69801114-5): renglón 1 por una cantidad de DOCE (12) servicios, por la 
suma total de PESOS TREINTA MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 
($  30.043.416.-); renglón 2 por una cantidad de DOCE (12) servicios, por la suma total de PESOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHO CON 00/100 
($ 2.473.514.208.-), renglón 3 por una cantidad de SEIS MIL CIENTO VEINTE (6.120) servicios, por la suma total de 
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($ 443.687.760.-) y renglón 4 por la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS (2.700) servicios, 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUATRO 
MIL SEISCIENTOS ($ 4.755.504.600.-).

b. CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (30-70857483-6): renglón 5 por una cantidad de DOS 
MIL DOSCIENTOS DIEZ (2.210) servicios, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 30/100 ($ 884.511.681,30.-) y renglón 6 
por una cantidad de MIL TRESCIENTOS (1.300) servicios, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 00/100 
($ 944.632.286.-).

ARTÍCULO 4º.- La suma total de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 30/100 ($ 9.531.893.951,30) a la que asciende 
la referida licitación, se imputará con cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD 
para el Ejercicio 2025, de acuerdo al siguiente detalle: PESOS TREINTA MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON 00/100 ($ 30.043.416.-) Programa 20.0.0.43.0, IPP 3.5.9, FF 11, y PESOS NUEVE 
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MIL QUINIENTOS UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON 30/100 
($ 9.501.850.535,30.-) Programa 20.0.0.43.0, IPP 3.5.2, FF 11.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y/o a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, a suscribir las pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de VEINTE (20) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del 
plazo de TREINTA (30) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto 
impugnado, conforme lo dispuesto por los artículos 40, 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
reglamentado por Decreto 1759/72 (T.O. 2017) y su modificatorio Decreto N° 695/24.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 07/03/2025 N° 13012/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 273/2025

RESOL-2025-273-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-14782738- -APN-CCP#MSG, la Ley de Ministerios N° 22.550 y sus modificatorios, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, el Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 38 de fecha 16 de marzo 2010 , y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el Visto, se propicia la conformación del Comité de Valoración de acuerdo 
a lo dispuesto por la Resolución de la ex Secretaría de la Gestión Pública N° 38/10.

Que, dicha conformación conlleva, además, la incorporación de diversos agentes al escalafón del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, resultando de aplicación el procedimiento de reencasillamiento 
establecido en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 38/10.

Que, mediante la Resolución citada en el considerando precedente, se aprobó el “PROCEDIMIENTO PARA LA 
INCORPORACIÓN DEL PERSONAL PERMANENTE COMPRENDIDO EN OTROS ESCALAFONES EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por el artículo 5° del mencionado Procedimiento se dispone la conformación de un Comité de Valoración, 
el cual tendrá la responsabilidad de efectuar la constatación de la descripción de las tareas y características del 
puesto de trabajo informadas en el Formulario obrante en el Anexo I de dicha Resolución, así como la elaboración 
de una propuesta de asignación del Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado Escalafonarios de los agentes a incorporar 
al aludido Sistema Nacional de Empleo Público.

Que, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por artículo mencionado en el considerando precedente, es 
menester designar a los integrantes del Comité referido.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 4°, Inciso b), Apartado 11 
de la Ley de Ministerios (T.O. 1992) y sus modificatorias, y por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 38/10.

#F7317914F#

#I7317089I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Intégrase el Comité de Valoración previsto en el artículo 5° del PROCEDIMIENTO PARA LA 
INCORPORACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE COMPRENDIDO EN OTROS ESCALAFONES EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO POR APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25 (DECRETO N° 2098/08), aprobado por 
el ANEXO I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 38 del 16 de marzo de 2010, con 
las personas detalladas en el Anexo I (IF-2025-14905200-APN-DGRRHH#MSG) y que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12707/25 v. 07/03/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 286/2025

RESOL-2025-286-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO el Expediente EX-2025-10519246- APN-DNNYRPJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, 206 del 3 de abril de 2024 
y 1365 del 23 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que ante la UNIDAD FISCAL FEDERAL SALTA ÁREA DE TRANSICION, Provincia de SALTA, a cargo del Doctor 
Carlos Martin AMAD, tramita el Caso Coirón Nº 136/2024 caratulado: “FUGA INTERNO PATRICIO RUIZ DIAZ”.

Que mediante RESOL-2024-206-APN-MSG, se ofreció recompensa de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), 
destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brindaran datos útiles que 
permitieran lograr la captura de Patricio RUIZ DIAZ, titular del DNI N° 26.827.404, sobre quien pesaban las órdenes 
de captura nacional e internacional desde el 3 de enero de 2024.

Que mediante oficio del 27 de septiembre de 2024 la UNIDAD FISCAL referida informó que quien se fugó de la 
celda Nº 25 de Pabellón “A” del Sector Funcional IV, del Complejo Penitenciario Federal Nº III, fue Cristian Máximo 
RUIZ DIAZ, DNI N° 28.847.567, hermano del condenado, el cual por error se encontraba registrado como Patricio 
RUIZ DIAZ.

Que, en efecto, dicha UNIDAD FISCAL solicitó se ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber 
intervenido en los hechos delictuales, brindaran datos útiles que permitieran lograr la captura de Cristian Máximo 
RUIZ DÍAZ, titular del DNI N° 28.847.567, de nacionalidad argentina, nacido el 13 de marzo de 1981, con último 
domicilio registrado en Maquinista Savio Nº 2855, Escobar provincia de BUENOS AIRES, sobre quien pesa orden 
de captura nacional e internacional desde el 27 de noviembre de 2020.

Que Cristian Máximo RUIZ DIAZ, conocido con el alias “el Bocón”, ocupaba la celda N° 25 de Pabellón “A” del 
Sector Funcional IV, del Complejo Penitenciario Federal N° III, identificado allí erróneamente como Patricio Ruiz 
Diaz.

Que el 23 de diciembre de 2024, este Ministerio, derogó a través de la Resolución RESOL-2024-1365-APN-MSG, 
el ofrecimiento de recompensa de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), destinada a aquellas personas que, sin 
haber intervenido en los hechos delictuales, brindaran datos útiles que permitieran lograr la captura de Patricio 
RUIZ DIAZ.

Que por los motivos expuestos corresponde ofrecer recompensa para lograr la captura de Cristian Máximo RUIZ 
DIAZ.

#F7317089F#
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Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime la titular de esta Cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la captura de Cristian Máximo RUIZ DÍAZ, titular del DNI 
N°  28.847.567, de nacionalidad argentina, nacido el 13 de marzo de 1981, con último domicilio registrado en 
Maquinista Savio Nº 2855, Escobar, provincia de BUENOS AIRES, sobre quien pesa orden de captura nacional e 
internacional desde el 27 de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y RELACIONES 
CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTERIOS PUBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 
134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obran como (IF-2025-12272807-APN-DNCJYMP#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 13086/25 v. 07/03/2025
#F7317988F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución Sintetizada 161/2025

Resolución RESOL-2025-161-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1981 

Expediente EX-2024-137604228-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 6 de MARZO de 2025 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Los agentes 
generadores, transportistas y distribuidores del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) obligados al pago de la Tasa 
de Fiscalización y Control para el año 2025 deberán cancelar el monto correspondiente a la segunda cuota el 
día 22 de abril de 2025. 2.- Los importes a pagar en concepto de segunda cuota de la Tasa de Fiscalización y 
Control para el año 2025 se detallan en la planilla que como Anexo (IF-2025-20163755-APN-DA#ENRE) forma 
parte integrante de la presente resolución. 3.- El pago de las cuotas tercera y final será ajustado al cálculo definitivo 
de las alícuotas que correspondan para cada una de las empresas y será abonado en las fechas a determinar 
en los actos administrativos que las fijen oportunamente. 4.- Disponer que el Departamento Administrativo 
(DA) del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) efectúe la notificación de la presente 
resolución a las empresas obligadas al pago de la Tasa de Fiscalización y Control. 5.- Solicitar a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación 
de la presente resolución en su página web. 6.- La presente resolución agota la vía administrativa, conforme 
artículo 23 inciso c) apartado (iii) de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo N° 19.549, y es susceptible de 
ser recurrida mediante recurso directo por ante la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, previsto en los artículos 76 y 81 de la Ley N° 24.065, dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles judiciales, los que se computarán a partir del día siguiente al de su notificación. Asimismo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 23 inciso c) de la Ley N° 19.549, contra la presente resolución será optativa la interposición 
de los siguientes recursos administrativos, cuyo plazo se computarán a partir del día siguiente al de su notificación: 
a) Recurso de reconsideración, conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de Procedimiento Administrativo 
Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos, así como también; b) En 
forma subsidiaria o alternativa, el recurso de alzada previsto en el artículo 76 de la Ley N° 24.065 y en el artículo 94 
del citado reglamento, dentro de los TREINTA (30) días hábiles administrativos de notificado el rechazo del recurso 
de reconsideración o, en el caso del silencio negativo, una vez configurado éste en los términos del artículo 87 del 
mencionado reglamento. 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Ing. Osvaldo Ernesto Rolando. -

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 13152/25 v. 07/03/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución Sintetizada 134/2025

SINTESIS: RESOL-2025-134-APN-SSN#MEC Fecha: 28/02/2025 

Visto el EX-2018-19102520-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el texto del artículo 4º de la Resolución SSN Nº 38.332 de fecha 
25 de abril de 2014 por el siguiente: “Establécese que la expedición del primer ejemplar de la CIPAS será gratuita. 
En el supuesto de robo, hurto o extravío de la CIPAS, el Productor Asesor de Seguros deberá formular la denuncia 
ante la autoridad policial dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ocurrido el hecho, debiendo acreditarse tal 
circunstancia ante el Ente Cooperador Ley Nº 22.400 dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes. 
El costo de emisión del segundo ejemplar será de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 4.400,00), el del 
tercero será de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS ($ 6.900,00) y el del cuarto de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

#I7318054I#
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($ 8.900,00).”. ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 07/03/2025 N° 12758/25 v. 07/03/2025
#F7317140F#
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Disposiciones
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL

Disposición 17/2025
DI-2025-17-APN-SMN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2025

VISTO el expediente electrónico EX-2025-19812133-APN-DRRHH#SMN, el Decreto N° 1432 de fecha 10 de octubre 
de 2007, la Decisión Administrativa N° 1756 del 25 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1432/07 se estableció que el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL desarrollará 
su acción como organismo descentralizado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO – actual 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA- del MINISTERIO 
DE DEFENSA, con autarquía económico financiera, personalidad jurídica propia y con capacidad de actuar en el 
ámbito del derecho público y privado.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1756/20 se procedió a designar transitoriamente, por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados desde el 15 de agosto de 2019, al Dr. Matías STEMPELS HERNÁNDEZ 
(DNI N°  24.218.320) en el cargo de DIRECTOR DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL.

Que la designación precedentemente mencionada fue sucesivamente prorrogada, en las mismas condiciones, por 
las Disposiciones de este SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL N° 148 del 2 de octubre de 2020 (DI-2020-
148-APN-SMN#MD), N° 15 del 11 de febrero de 2021 (DI-2021-15-APN-SMN#MD), N° 178 del 27 de octubre de 
2021 (DI-2021-178-APN-SMN#MD), N° 117 del 6 de julio de 2022 (DI-2022-117-APN-SMN#MD), N° 142 del 27 de 
abril de 2023 (DI-2023-142-APN-SMN#MD), N° 472 del 28 de diciembre de 2023 (DI-2023-472-APN-SMN#MD) y 
N° 139 del 24 de octubre de 2024 (DI-2024-139-APN-SMN#MD).

Que el Dr. Matías STEMPELS HERNÁNDEZ, a través de la Nota NO-2025-19801806-APN-DSJU#SMN del 24 de 
febrero de 2025, presentó la renuncia al aludido cargo DIRECTOR DE SERVICIOS JURÍDICOS de este Organismo, 
con efectos a partir a de la fecha de su expresa aceptación o de transcurrido el plazo previsto en el artículo 22 del 
ANEXO de la Ley N° 25.164.

Que el dictado de esta medida no genera erogación alguna a cargo del ESTADO NACIONAL.

Que tomaron la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL y la DIRECCIÓN DE 
SUMARIOS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que hizo lo propio la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

Que el suscripto se encuentra facultado a dictar el presente acto en virtud de lo establecido en el artículo 6°, inciso 
j) del Decreto N° 1432/07 y el artículo 1° del Decreto N° 1129 del 27 de diciembre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptase a partir del 28 de febrero de 2025, la renuncia presentada por el Dr. Matías 
STEMPELS HERNÁNDEZ (DNI N° 24.218.320) al cargo de DIRECTOR DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL, en el que fue designado transitoriamente por la Decisión Administrativa 
N°  1756/20 y prorrogado sucesivamente en las mismas condiciones por las Disposiciones de este SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL N°  148/20 (DI-2020-148-APN-SMN#MD), N°  15/21 (DI-2021-15-APN-SMN#MD), 
N°  178/21 (DI-2021-178-APN-SMN#MD), N°  117/22 (DI-2022-117-APN-SMN#MD), N°  142/23 (DI-2023-142-APN-
SMN#MD), N° 472/23 (DI-2023-472-APN-SMN#MD) y N° 139/24 (DI-2024-139-APN-SMN#MD).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Antonio Jose Mauad

e. 07/03/2025 N° 12973/25 v. 07/03/2025

#I7317875I#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 09/12/2024, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 2 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 09/12/2024, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 7 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 26/02/2025 al 27/02/2025 32,55 32,12 31,69 31,27 30,86 30,45 28,10% 2,675%
Desde el 27/02/2025 al 28/02/2025 32,12 31,70 31,28 30,87 30,47 30,08 27,79% 2,640%
Desde el 28/02/2025 al 05/03/2025 32,83 32,38 31,95 31,52 31,10 30,69 28,31% 2,698%
Desde el 05/03/2025 al 06/03/2025 32,62 32,18 31,75 31,33 30,92 30,51 28,16% 2,681%
Desde el 06/03/2025 al 07/03/2025 33,32 32,87 32,42 31,98 31,55 31,12 28,67% 2,739%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 26/02/2025 al 27/02/2025 33,45 33,91 34,37 34,85 35,34 35,83 39,09% 2,749%
Desde el 27/02/2025 al 28/02/2025 33,00 33,44 33,90 34,36 34,83 35,32 38,48% 2,712%
Desde el 28/02/2025 al 05/03/2025 33,75 34,21 34,68 35,17 35,66 36,17 39,49% 2,773%
Desde el 05/03/2025 al 06/03/2025 33,52 33,98 34,45 34,93 35,42 35,91 39,19% 2,755%
Desde el 06/03/2025 al 07/03/2025 34,27 34,74 35,24 35,74 36,25 36,77 40,20% 2,816%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/12/24) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL CUPO MIPYME MINIMO 
DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 32%, Hasta 60 días del 32% TNA, Hasta 90 días del 
32% TNA, de 91 a 180 días del 33% TNA, de 181 a 360 días del 34% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 32%TNA. 
2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL CUPO MIPYME MINIMO 
DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 35%, hasta 60 días del 35% TNA, Hasta 90 días del 
35% TNA, de 91 a 180 días del 36% TNA, de 181 a 360 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. 
Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 35% TNA, Hasta 60 días del 35% TNA, Hasta 90 días del 35% 
TNA, de 91 a 180 días del 36% TNA y de 181 a 360 días del 37% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerente Departamental.

e. 07/03/2025 N° 12898/25 v. 07/03/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12951/2025

05/03/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Series estadísticas vinculadas con la tasa de interés - Comunicación “A” 1828 y Comunicado 14290.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, la evolución de las series de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

#I7317800I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas 
de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Series de tasas de interés - Tasas de interés 
establecidas por la Com. “A” 1828 y por el Comunicado N° 14.290 (para uso de la Justicia), series diarias Archivos 
de datos: https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/indaaaa.xls, donde aaaa indica el año. https://
www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/diar_ind.xls, series históricas. 
Referencias metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. https://www.
bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar. Nota para los 
usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses 
puede ser consultado en:
https://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/Calendar_bcra_publications.asp

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12885/25 v. 07/03/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma Diplanotex SA (CUIT 30-71689347-9) y al señor Pablo Fabián Di Salvo (DNI 21.763.356), para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en el Expediente EX-2022-00197355-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 
8321, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 19.359 (TO por Decreto 480/95), 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/03/2025 N° 12837/25 v. 13/03/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 15 (quince) días hábiles bancarios a la 
firma OPERCER S.A.S. (CUIT 30-71632624-8), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente EX-2023-00147147-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8257, que se sustancia en esta Institución, de 
acuerdo con el artículo 8 de la Ley 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/03/2025 N° 12886/25 v. 13/03/2025

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
TRIBUNAL DE DISCIPLINA C.P.A.C.F. -Sala III- EXPTE. Nº 2024- 1470 “CODlROLI, MALEN s/Conducta”- “En la 
ciudad de Buenos Aires a los 26 días del mes de noviembre de 2024... RESUELVE: Aplicar a la abogada Malen 
Codiroli (T° 117 F° 207), la sanción de suspensión en el ejercicio de la profesión... por el lapso de tres (3) meses... 
Fdo: DIEGO MARTIN DEDEU, ISABEL ELVIRA COSPITO, NICOLAS DURRIEU, MABEL ANA MARIA ALLEGRONE, 
MARCELA VIVIANA MICIELI.
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La sanción de suspensión quedó firme el día 17.12.24 y abarca el periodo comprendido entre el 06.03.25 y el 
05.06.25, inclusive.-

Martín Casares, Secretario General, CPACF.

e. 07/03/2025 N° 12871/25 v. 07/03/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
EDICTO. La COMISION NACIONAL DE VALORES (en adelante “CNV”), con domicilio sito en 25 de Mayo 175 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita a los Sres. William Antonio Ravelo Calderón (D.N.I. n° 94.997.770), Vicente 
Miguel Sarli (DNI N°: 11.804.719), Ángel Manuel Morales Plasencia (DNI N°: 95.844.616), Efraín José Vivas Bermúdez 
(DNI N°: 95.953.263) y la Sra. Maria Daniela Sanabria Avis (DNI N°: 95.655.364) para que en plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos se presenten y tomen vista de lo actuado en los Expedientes N° 1749/2018, caratulado 
“Petrolera del Conosur S.A. (Sociedad Emisora) s/ Verificación. Plan de Fiscalización Anual 2018 – III Trimestre” 
y N° 405/2019, caratulado “PETROLERA DEL CONOSUR S.A. S/ DENUNCIA”, que tramitan ante la Gerencia de 
Sumarios - Subgerencia de Sumarios a Intervinientes en la Oferta Pública- de esta CNV, bajo apercibimiento de 
tenerlos por notificados en forma automática de la Resolución N° RRFCO-2022-209-APN-DIR#CNV de fecha 10 de 
agosto de 2022 -por la que se les instruye sumario disciplinario- y de las sucesivas Resoluciones y Disposiciones 
que recaigan en dicho expediente en la sede de la CNV. Publíquense edictos durante TRES (3) días seguidos en 
el BOLETÍN OFICIAL. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de marzo de 2025. Dra. Andrea Slipak, Gerente de 
Sumarios.

Gustavo Morales, Subgerente, Subgerencia de Administración.

e. 07/03/2025 N° 12780/25 v. 11/03/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 20/01/2025, 21/01/2025, 22/01/2025, 23/01/2025 
y 24/01/2025 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-23163043-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2025-23164201-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-23165136-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-23166575-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2025-23168113-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/03/2025 N° 12856/25 v. 07/03/2025
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FERNANDEZ, 
JORGE RUBEN, D.N.I. N° 13792971, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Silvia Roxana Colacilli, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 05/03/2025 N° 12067/25 v. 07/03/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GALLEGOS

(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA 
ACC.

12779-194-
2018/1

RESOL-2025-51-E-
AFIP-ADRIGA#SDGOAI

TRUJILLO MEYERS 
VICTOR JAVIER RUN 15308524-2 $82.661.691,88 NO ART.876 

inc C CONDENA

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 06/03/2025 N° 12476/25 v. 10/03/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Walter Nicolás Leiva (DNI 40.496.189), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en el 
Expediente EX-2023-00150257-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8307, que se sustancia en esta Institución, de 
acuerdo con el Artículo 8 de la Ley 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/03/2025 N° 12250/25 v. 11/03/2025
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
los señores Adrián Leonardo Pérez (Documento Nacional de Identidad 23.362.954) y Mariano Hernán Payeres 
(Documento Nacional de Identidad 25.826.876) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente EX2022-00226934-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8191, caratulado “Av. 
Corrientes 524, 1° Subsuelo, Ciudad de Buenos Aires”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Cristian Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/03/2025 N° 12367/25 v. 12/03/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a “FM CAPITAL”, que en el expediente EX-2021-02534091-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
resolución RESOL-2024-1345-APN-ENACOM#JGM, de fecha 27/12/2024, y que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM CAPITAL”, que opera en la frecuencia 101.7 MHz, 
desde el domicilio de estudios sito en la calle Colon Nº 2069 y planta transmisora en la calle Junin S/Nº, ambos de 
la localidad de POSADAS, provincia de MISIONES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las 
emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y 
el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente 
mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 
4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido archívese.” Firmado: Juan Martín OZORES, 
Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 05/03/2025 N° 12268/25 v. 07/03/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a “ Eduardo Antonio ANGIONE”, que en el expediente EX-2023-121740793-APN-SDYME#ENACOM se 
ha dictado la resolución RESOL-2025-136-APN-ENACOM#JGM, de fecha 30/01/2025, y que en su parte resolutiva 
dice:

“ARTÍCULO 1º.- DESESTÍMASE la excepción de prescripción opuesta por TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA. ARTÍCULO 2º.- RECHÁZASE el Recurso de Jerárquico en subsidio opuesto por TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra la DISPOSICIÓN DNAUYD N°  88, de fecha 3 de mayo de 2024. ARTÍCULO 3º.- 
Téngase por incumplida a TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA la obligación dispuesta en el Artículo 
2º de la DISPOSICIÓN DNAUYD N° 88, de fecha 3 de mayo de 2024. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese y 
cumplido, archívese.” Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 05/03/2025 N° 12168/25 v. 07/03/2025
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